
JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: LADERASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN '4
1.- Nombres y apellidoscompletos:AULLAGUALANSEGUNDOMANUEL

3edula de identidad: 0917717985
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO, 5 ENERO 1979
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 76 N°Lote 1 Superficie: 207 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS A SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casa os; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viu,dalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en elúltimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los docunientos que acreditenel origen X

y tiempode posesión dÑIlote
f) En caso de encontrase divorciadola;'sentencia de divorcio

' o partida de matrimonio. s

g) Certificadoactualiza'do'oel¾gistrador de la Propiedad
del cantónQuitoÀ¡Oech'mprõebeque el solicitanteno
es propietÑiode otr 'O otrosbienes ralces dentro del
Distrito Métroþolitan de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOC MENTACÍONCOMPLETA, CESlÓN PARTICULAROTORGADA EL 24 DE AGOSTO DEL
2006

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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CALLE# 29 Y LA J MZ # 76
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CESION DE DERECHOS DE LOTE DE TERRENO

OTORGA: ROSA ELVA MARIA ARCE TORRES Y ,

OLLO ORTEGA MOLINA

VOT : V IORI ALAUALLA li L

CUANTIA: 080.7.000,00
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dï 2 copias

' En la Ciudad de San Fry.neleco de Quito, Capital de la

República del Ecuade., ocy dia veinte y cuatro de

.
Agosto del atio das ai3 sais, ante mi Doctor JUAN

VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO

ENCARGADO, segùn oficio número novecientos sesenta y

cuatro gulön DDP guión MSG de cinco de agosto de dos

mil tres, comparecen por una parte los cónyuges

señores ROSA ELVA MARIA ARCE TORRES y ZOILO ORTEGA

MOLINA, por sus propios derechos y en calidad de

CEDENTES, y, por otra parte, comparecen la señora

VICTORIA AULLA GUALAN, casada con el señor Marco

Fernando Quisay Aulla, por sus propios derechos y el

señor SEGUNDO MANUEL AULLA GUALAN, casado con la

señora María Angélica Morocho, por sus propios

derechos, en calidad de CESIONARIOS. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de



Quito, hábi.les para contratar y o'cligarse a quienes de

conocer day fe y me presentan para que eleve a

ese.ritura :..:ública la siguiente minuta: SEROR NOTARÏO:

En el ' registro de escrituras públicas a su cargo,

sirvase Lacoçporar una de CESTÓN DE DERECHOS,

contenida en Las siguientes cLáusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorzamiento de ess,e

contrato de CESPÓN DE DERECHOS, los cányuges señoree

ROSA ELVA MARIA AECE TORRES y ZOTLO ORTEGA MOLINA, acr

sus propios derechos y en calidad de CEDENTES, y, per

otr'a parte, compart.«:Sa la señora 3|ÏJTORI.A AULLA

GUALAN, casada con el señor Marco Fernande Guisay .

Aulla, por sus propi.cs derechos y el señor SEGUNDO

MANUEL AULLA GUALAN, casado con la señora Maria

Angélica Morocho, por sus propios dereches, en calidad

de CESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y

hábiles para contratar y ocl garse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- La señora ROSA ELVA MARIA ARCE TORRES,

en calidad de socia del COMITE PROMEJORAS ATUGUCHO, es

beneficiaria del lote de terreno nùmero SEISCIENTOS

SETENTA Y SEIS, MANZANACUARENTA Y CUATRO "A"; con una

superficie total de CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS

METROS..:-CUADRADOS, ..ubicado en el Barrio Atueucho,

SectoPOEl-Cisne, calle veinte y nueve "J", parroquia

de C Uncollao,-- cantón Guito, provincia de Pichincha.

TERGERA Con los antecedentes expuestos en las
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i

.':a ..a .1 teriores, los cónyuges ROSA ELVA MARIA

ARCE TORRES y ZOILO ORTEGA MOLINA, como Cedentee, a;I

au calidad invocada, por el presente contrato, dan en

assión y perpetua a favor de los cesionarios señores

VICTORIA AULLA GUALAN y el señor SEGUNDO MANUELAULLA

GUALAN, el lote de terreno signado con el número
1

SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS, MANZANA CUARENTA Y CUATRO

"A"; con una superficie total de CUATROCIENTOS SETENTA

Y SEIS METROS CUADRADOS, ubicado en el Barrio

Atucucho, Sector El Cisne, calle veinte y nueve "J",

Parroquia Cotocollao, Cant n Quito, Provincia de

Pichincha. CUARTA: El valor total por el lote de

terreno es la suma de SIETE MIL DOLARES

(USD.7.000,00), pagaderos de contado al momento de la

firma de la presente escritura. QUINTA: Los Cedentes

declaran que las cuotas ordinarias, extraordinarias,

pagos por gastos de administración, impuestos, se

encuentran canceladas hasta el mes Julio del dos mil

seis.- SEXTA: GASTOS.- Los gastos que causen esta

escritura y su inscripción, de ser el caso, son de

cuenta exclusiva de los Cesionarios. SEPTIMA: Para 1

evento de reclamac¾n judidial, las partes renundiäñ

al domicilio y se sujetan a los Jueces competenteälèg¾

Quito y al trá mite ejecutivo o verbal su i

elecció n de la parte actora. Usted sé or Notar

dignaxá agregar las demás cláusulas de estilo§ar



AGUI LA MINUTA. La misma que se encuentra firmada por

el Doctor Raúl Marcelo Galeas con ma.tricula

profesional número seis mil ochocientos ochenta y tres

del Colégio de Abogados de Pichincha. Para

otorgamiento de la presente eacritura, se observaron

los precettos legales del caso y leida que les fue a

los comparecientes, integramente, por mi el Notario se

ratifican en todas y cada una de sus partes y para

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo

cual dcy fe.-

GRA. ROSA - RIA AECE TORRES '

c.c. O 0 0 2 8 09-'~3

SR. ZOILO ORTEGA LINA

c.c- joco 41 g44 4
'

SRA: VICTORIA LLA GUALAN

c.c. O 6 O 29 i E2-2

SR: SEGUNDOMANUELAULLA GUALAN



BARRIO ATUCUCHO
SECTOR LADERAS DEL CISNE

I

Quito,24 de agosto del 2006

4 quien interese:

to MANUELDUCHICELACon cédula de identidad N° 171062518-5
:omo representante sectorial del sector Laderas del Cisne del
>arrio Atucucho certifico que el señor ORTEGAMOLINAZOILOcon
:edula de identidad nûmero 100047847-7 y la señora ROSA ELVA =

ARCETORREScon cédula de ciudadanía número 100078809-9 son
dueños legítimos de un lote de terreno ubicado en el barrio -

Atucucho sector Laderas del Cisne calle 29 y la I lote 9, Mz. 4

.os mencionados señores pueden hacer uso de este documento
:omo ha bien tuvieren sus intereses.

Estodo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.

Atentamente,

MANUELDUCHICELA
CI. 171062518-5

REPRESENTANTESECTORIAL
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Se otorgó ant.e ud
.y

eu e de ello confïero esta SECUNDA
COPlA CERTIF1CADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS
DE LOTE DE TERRENO OTORGADOPOR LOS CONYUGESSEMORES
ROSA ELVA MAR1A ARCE TORRES Y ZO1LO ORTEGA MOLINA A
FAVOR DE LOS SERORESVICTORTA AUllA GUALLAN Y SEGUNDO
MANUEL AULIA GUALAN, deb idamente co l I ada y Ofemada en

LOC3Df ¡UAÑ VJLIACIO MELLNA
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EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO

AAPE OUr MATRI2:Av.Marianade Jesús entre A!emaniae Italia - Apartado 1370

Empesaretropeaarae cantan:ladayAga Pc:aMt
TGÍéf000s:2501-225al 2501-240 - Fax:2501-376

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997
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CUENTA No.: . : , , ..." F l a Nr OWed MFŒF'S 5 19'
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LECTURA ANTERIOR TR $ ' DESCRI 10N VALOR '
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CUENTADEDÉBITO BANco AI...CANTARII...\...ADO O.,52
ADMIN., Cl...IENTES | . 2., 10
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INTERES MES 0,,08 5
TASA EMOF O.,71 È

REGISTRODE PAGO

Sut>total 14., 93
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ÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: AULLAGUALANSEGUNDO MANUEL C. Identidad: 0917717985 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAANGÉLICAMOROCHO Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: ROSAELVAMARÍAARCETORRES Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: St NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ.76, LOTE1

DECLARACIÓN:Yo AULLAGUALANSEGUNDO MANUEL portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0917717985, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legÏtima;de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



)R- Estudios e Investigación
CONSULTOlt INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONÄIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS H RIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISN
A.- IDENTIFICACIÓN

.- Nombres y apellidoscompletos: MOROCHO GUAMAN LUISEDUARDO
2.- Cedula de identidad: 1720546546
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,23 AGOSTO 198
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: OBRERO
B.-1DENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 76 N° Lote 2 Superficie: 194.55m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

o) Copias de las cédulas de ciudadanía, sikón casados; X
p) Copia de la partida de defunción, si es viudã/6
q) Si vive en Unión Libre, gocumentòle raspalde talsituación.
r) Copia del certificadodeiotaci n en el últimoevento electoral; X
s) Originalo copiade el o lo d timèntosque acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote
t) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
.

u) Certificado^actúËIizÃoodélRegistrador de la Propiedad
del cantóÑ'Quità qugcompruebe que el sólicitante no
es propietario de otr'ou.otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito,antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUÌVIENTACÌONCOMPLETA,POR CESION DE DERCHOSOTORGADOPOR MARCO
FERNANDO QUISAYAULLAEL 03 JUNIO 2011

Quito D.M.a los 10 días del mes de junio de 2011
Registrado por.
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ESCRITURA NÚMERO 7466

CESIÓN DE DERECHOS

OTORGADA POR:

MARCO FERNANDO QUISAY AULLA

L ¾ lo\e2 .
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9

.
10 '- --.ÉSCRITURA NÚMERO..7466.

11 - CESIÓN DE DERECHOS

12 ¯¯¯¯¯°°OTORGADA
POR

T¯

13 MARCO FERNANDO QUISAY AULLA

14 VICTORIA AULLA GUALAN

- 15 EN FAVOR DE:

16 LUIS EDUARDO MOROCHOGUAMAN

17 CUANTÍA: US$ 1.000, 00

18 GG

19
...

Di 2 Copias

2 0 .

. ..

21 , .

22 En ciudad de Quito, Capital de la República del

23 Ecuador, dia tres de Junio del dos mil once; ante mi -

24 doctor Luis Vargas Hinostroza, Notari-o Séptimo

25 CanË6n,comparecen los cónyuges señores MARCO RNANDO

2 6 QUISAY AULLA y doña VICTOAIA AULLA GUAL or sus

27 propios derÂhos; y, el señor UIS O



1 comparecientes .son de nacionalidad ecuatoriana,

2 domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y

3 legalmente capaces para contratar y obligarse, a

4 quienes de conocer doy .fe, en virtud de haberme

5 presentado sus respectivas cédulas de ciudadania que en

6 .fotocopias adjunto, advertidos que fueron por mi el

7 Notario de los efectos.y resultados de esta escritura,

8 examinados en forma aislada y separada, de que

9 comparece al otorgamiento de. esta escritura sin

10 coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o

11 seducción, dicen: que elevan a escritura pública el

12 contenido de la siguiente minuta que me entrega cuyo

13--tenor literal y qui transcribo dice 10 siguiente:

14 "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de escrituras públicas

15 a su cargo, sirvase incorporar una más de CESIÓN DE

16 DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las siguientes

17 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

18 celebración de la presente escritura pública de cesión

19 de derechos y acciones, por una parte .en calidad de .

20 CEDENTES, los cónyuges señores MARCO FERNANDO QUISAY

21 AULLA de numero de cedula de ciudadania Nro.

22 0603000662 y VICTORIA AULLA GUALAN de numero de cedula

23 de ciudadania Nro. 0602915522, de estado civil casados

24 entre sí, por sus propios derechos; y, por otra.parte

25 en calidad de CESIONARIO, el señor LUIS EDUARDO MOROCHO

26 GUAMAN de numero de cedula de ciudadanía Nro.

2T 1720546546 de estado civÏl casado, por sus .propios

28 derechos. Los comparecientes son de nacionalidad



1 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta

2 ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y
3 obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- El señor MARCO

4 FERNANDO QUISAY AULLA y VICTORIA AULLA GUALAN, es .

5 socio del Comité Promejoras del Barrio "ATUCUCHO", y

6 por tanto·posesionario del lote de terreno signado con

DOS, de la manzana SETENTA Y SIETE, ubicado

8 en el barrio Atucucho, sector Laderas del Cisne, calle

9 veinte y nueve y la "J", de la parroquia Cotocollao,

10 del cantón Quito, provincia Pichincha. TERCERA:

11 CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos los cányuges

12 _señores MARCO FERNANDO QUISAY AULLA y VICTORIA AULLA

13 GUALAN, ceden en favor del señor LUIS EDUARDO MOROCHO

14 GUAMAN, todos los derechos y acciones que posee sobre

15 el lote de terreno signado con el número DOS, de la

16 manzana SETENTA Y SIETE, ubicado en el barrio Atucucho,

17 sector Laderas del Cisne, calle veinte y nueve y la

18 "J", de la parroquia Cotocollao, de esta ciudad de

19 Quito, provincia Pichincha. Dando una superficie de

20 00SCIENTOS DIECISÉIS METROS CUADRADOS. CUARTA.- Los

21 CEDENTES manifiestan que la presente cesión de derechos

22 y acciones lo hace libre y voluntariamente y que se

23 encuentrin conforme con el presente contrato,

24 manifestando que no tendrán nada que reclamar en el

25 futúfo al CESIONARIO. QUINTA: CUANTÍA.- La cuan 'a de

26 este contrato de cesión de derechos y accio s se la

27 fija en mil dólares americanos. SEXTA: G 9 os

28 los gastos que se ocasionen _para l a er



e

1 presente Instrumento Público, serán de cuenta del

2 CESIONARIO. SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Los CEDENTES

3 autorizan al CESIONARIO para que se legalice dentro del

4 Comité Promejoras del Barrio "Atucucho", a fin de que

5 pase a ser socio del mencionado Comité y declara que

6 actualmente se encuentra al día en todas las

7 obligaciones con la misma; a la vez el CESIONARIO

8 manifiesta que se compromete a colaborar con todo lo

9 que el Comité acuerde al respecto su ley, reglamentos y

10 resoluciones emitidas por el mismo. OCTAVA:

11 JURISDICCIÓN.- Para el caso de controversia judicial

12 las parkes contratantes renuncian fuero y domicilio y

13 -- se sujetan a los jueces competentes de la ciudad de

14 Quito y al trámite verbal sumario o ejecutivo a

15 elección de la parte actora. NOVENA: ACEPTACIÓN.-

16 Presentes las partes contratantes declaran que aceptan

17 el total e integro contenido del presente instrumento

18 público, por ser otorgado en seguridad y beneficio de

19 sus intereses. Usted Señor Notario se servirá agregar

20 las cláusulas de estilo para la perfección de este

21 instrumento público.- firmado) Doctor Edison Janeta,

22 Abogado, Matricula número doce cuatro noventa y uno del

23 Colegio Òe Abogados de Pichincha".- Hasta aquí la

24 minuta que queda elevada a escritura pública con todo

25 el valor legal y que los señores comparecientes aceptan

26 en todas y cada una de sus partes; para la celebración

27 de esta escritura se observaron los preceptos -legales

28 del caso; y, leida que les fue esta escritura de CESIÓN



1 DE DERECHOS otorgada por los cónyuges MARCO FERNANDO

2 QUISAY AULLA Y VICTORIA AULLA GUALAN, en favor del

3 señor LUIS EDUARDO MOROCHO GUAMAN, a los

4 comparecientes, integramente, por mi el Notario, se

5 ratifican y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy

6 fe.-

7

8

12 -MARCO FERNANDO QUISAY AULLA

13 C.C.NO. O .5

14

18

19 VICTORIA AULLA GUALÁN

20 C.C.No. odo 27tSS2·-1

21

25 LUIS - EDUARDO MOROCHO GUAMA

26 C.C.NO. /2'S

27



COMfTEPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
ourro REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo.02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000727 Quito, 11 de abril de 2011

Sobre la base del conveniosuscrito con el MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOUTANO
DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento
Urbáno~d Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICAC1ÓNDEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.

Sector Laderas del Cisne Manzana No. 76
Entre: Calle 29 y Calle J Lote No. 02
Àreade terreno: 216 m2 dasa No.
Åreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar

constituidopor

Señor. QUISAYAULLA MARCO FERNANDO C.L 0 6 0 3 0 0 0 6 6 2
Señora: AULI.AGUALANVICTORIA C.L 0 6 0 2 9 1 5 5 2 2

Son posesionarios del mencionado lote de terreno,desde hace 6 años, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de la Institución: AB EDISON JANETA

LUIS ROBLES NARCISA LEOÑ N)AÑUELTITUAÑA
PRESIDENTE SECRETARIA TESORERO

Documento válido por 90 días



4

REPÚëLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

..-. --.. -...... - CERIIFICADO DE VOTACIÒN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

209-0126 -
- 1720546546 m

NÚMERO CÉOULA "yam
MOROCHO GUAMÃN LUIS EDUARDO

PicHINcHA Quito

PROviNCIA CANTÒN
COTOCOLÙØ -- -COTOCotLÁO
PARRocutA zoNA

F.) PMIDENTA (E) DE LA JUNTA

NOTARI 7

6/ 3/2011



REPÙ8UCA DELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL M <

-.-- -----.- CERTIFICADO DE VOTACIÒN
REFERENDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011

017-0004 0603000662 :::g
NÚMERO CEDULA gy

MI'
QUISAY AULLA MARCO FERNANDO !!!!!!E

Mill
CHmBORAZO R10BAMBA

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA, de la escritura de CESIÓN DE DERECHOS otorgada por

los cónyuges MARCO FERNANDO QUISAY AULLA Y VICTORIA AULLA

GUALAN, en favor del señor LUIS EDUARDO MOROCHO GUAMAN,

sellada y firmada en los mismos lugar ·

y fecha de su

celebración .
-

OTARIASEPflAIAOf00110IlOTAntASEFTUJA0EO
Dr lionousiase cuausann

Notario SéP o de Quito

SEPTIMA

OT -EC lA
HOTAR 0
MOTARÍA 'l 0
00TARÍA fl0TARIA IJDTARlA N •

6/ 3/2011
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ESTUDIOS E INVESTlGAClÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MOROCHOGUAMANLUISEDUARDO C. Identidad: 1720546546 Ocupaci6n: QOBRERO

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: ANALOZANO Cargas familiares: N

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: MARCOFERNANDOQUISAYAUUA Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espaciopúblico: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ76 LOTE2

DECLARACIÔN:Yo MOROCHOGUAMANLUISEDUARDO portador de la Cédula de Ciudadania Ne 1720546546 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridicay legitima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sancionesprevistas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito,D.M., 10 de junio del 2011



Ju - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE '

Seactoria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 922470384 / | Temtorial,¾itatyVmenda

984023864 / ,'

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACI#NDE DOÇ(/MENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDELCISNE
A.- IDENTIFlCACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:SIMALIZAAGUAIZASEGUNDOFRANCISCO
2.- Cedula de identidad: 0501117634

.ugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 19 SEPTIEMBRE1959
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación:JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 76 N©Lote 3 SuperficieCenso: 462 m2

C.-DOCUMENTOSPRESENTADOS S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadania,sison casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copiadel certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En casode encontrase divorciadola, sentenciade divorcio

o partidade matrimonio.
g) Certificadoactualizadodel Registrador de la Propiedad

del cantónQuitoque compruebeque el solicitanteno
es propietariode otrou otrosblenes raíces dentro del
DistritoMetropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR.

QuitoD.M.a los 9 días del mesde febrero de 2011
Registrado por.
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. Acuerdo Ministerial 2n2 de 21 Noviembre 1996 Plan de Vivienda Popula

Socio N9 Carnet Np

Nornbres

Cédula N9

Fecha '
FC Àla US A C D

' Farma Socio

Certifica que el títular del presente carnet ---
- : y

-1

es calificado en la D. N. C. mediante Reso-
Nacionalidad T

lución No
. Ident.

PRESIDENTE G/ 5 8 "



l PLANADASDELCISNECALLEVElNTINUEVE,MANZANACUATROLOTE

2 NUMEROCIENDELBARRIOATUCUCHO- Es todocuantopodemosdeclarar

3 en honora la verdad.-HASTAAQUÍLADECLARACIONJURAMENTADA,la

4 mismaque queda elevadaa escriturapúblicacontodosu valorlegal,y leidaque

5 le fue a los comparecientespor miel Notario,se afirmany ratificanen todosu

6 contenidoy para constanciade ellofirmanjuntamenteconmigoen unidadde acto

7 de todolocualdoyfe.-

8

9

11 f) FRANClŠC UAlZA

12 C.C.o c 1R Y T -4 C.V 0 9 1-- " O

13

16 f) MARIACELINDAQUlŠHPEQUINAPANTA

17 C.C OGofffg á 4 -1 C.V. 2/ / g -0 3 /d
18

19

20

21

22 DOC ELCOBOURQUIZ

23 NOTARIOVlG I TERCERODELCANTONQUITO

24

25

26

27

28



DR. GABR1EL COBO U.
NOTARIO ŸIGESIMO TERCERO

2

3 DECLARACIONJURAMENTADA

4

5 OTORGADOPOR:

6 SEGUNDOFRANCISCOSIMAUZAAGUAIZAy

7 MÀRIACEUNDAQUISHPEQUINAPANTA

8 CUANTIA:INDETERMINADA

9

10 01 COPIA

11

128R

13

14 En la ciudadde San Franciscode Quito,DistritoMetropolitanoCapitalde la

15 RepúblicadelEcuador,hoydia DIEZDEFEBREROdeldos milnueve,antemi,

16 doctorGabrielCobo Urquizo,Notario VigésimoTercero del cantón Quito,

17 comparecen:elseñory la señoraSEGUNDOFRANClŠCOSIMAUZAAGUÁlZA

18 y MARIACELINDAQUISHPEQUINAPANTA, ambos por sus propiosy
19 personales derechos; Los comparecientesdeclaran ser de nacionalidad

20 ecuatoriana,mayoresde edad,de estadocivilcasadosentresi, domiciliadosen

21 estaciudadde Quito,legalmentecapacesparacontratary obligarsea quienesde

22 conocerdoyfe en virtudde habermeexhibidosus documentosde identificación,

23 cuyascopiasfotostáticasdebidamentecertificadaspormiagregoa estaescritura

24 comodocumentohabilitantey mesolicitanelevara escriturapúblicala siguiente

25 DeclaraciónJuramentada;prevenidosde laspenas delperjurioy advertidosde la

26 obligaciónde decirla verdadconclaridady exactituddeclaranque:"VlVENPOR

27 MASDE VEINTEAÑOSININTERMPlDOSCONELANIMODE SEÑORESY

28 DUEÑOSENLACASAUBICADAENELLOTEDETERRENOENELSECTOR
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.., ce2 ·. COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo02935 DE NOVIEMBRE1994

' Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO N 00ÕÌŠŠ Ouito, i de oct del

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSThE MUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO,
el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucu-
cho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral Na 12 tc 1
Sector: Li.L ..ed' GL CISH Manzana N° C1

· Entre: Calle r Calle Lote N° or
Etapa Terreno N° Casa NB

Area de terreno 42C m2 Area de construcción "" m2

El Comité pro Mejoras del BarrioAtucucho certificaque el grupo familiar constituídopor:

Señor. SI:.i.LIIA AGUAIT.?: SECU .i C.I. O 5 C 1 1 1
Señora. cysser. o I; gg.xia A Ti, C.I. o 5| r 1 11 |1 7

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual pueden tramitarel Bono de a
Vivienda a través de la siguiente entidad técnica o O.D.H.

Nombre de la Institución

Tailor Herrera
. 4 S undo Tadeo '

PRESIDENTE
' co c ETARIO TESOREI



BANGU DLI P I li

Deposito.
CuentasCoMier
Cuenta....: SP- 3 2
Nombre....: IE US AlUCUCH
Oocumento.:715571
Efectivo..: 4618, 1.00
Total.....: $618, 0,•
Moneda....: ECS -

Oficina...: ANE ,

Cajero....: LEOMUl
Fecha.....:.DŠ'/05/200f; 12:L4:27 PM
Control...: Sec-132, Curtlente, Ent.inea

"'?AIFNCIAFNDillARES



N TR I SI.ge!ON ES - Esta torjeta tiene un valor generoi de mingos

Concepto Omtidad Sello - Será llevada por el morador, Quien es el Serie N9 06%
responsable

vp, - Serd sellada a la entrado y a la solida .. . Ì8tjets (0IliBRil3ria $8ffl0
- También se controlará en esta tarjeta las " ATULUCW "

cuotas enerales

Las organizacionerque cordinarán los trabajos son

Comité Pro-mejoras Atucucho

Junta de Agups

Liga Barrial Atucuche C

Comités.Sectoriales

La Campiña Corazón d, Jusús Sector:
El Cisne - Ladera del Cisne Mant,ana
Un16nla Paz - La Escuela (g
El Cemsi - Frente Juvenil lo Iglesia . N0mbre

En case J. pérdida costgró 1.000 sucres Apellido
NTROL DE CONCENTRACIONES 0• I•. GE 0111 4 .

Número de Personas que fiven
Adultos J6venes Nikos

Ï! m h m h m



DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS

trada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Sa



Tar eta Comun taria Barricecha cerc ac e lar Ac Sello ComitéPro-mejoras Atuencho 8 Cems:
Junta de Aguas Frente Juvenii Û"
Uga Barrial Atucucho La Iglesia
ComitèsSectoriales Espacios Alternativos
La Campiña

UICAPCorazónde Jesus
El Cisne Proyecto ECU 91-011

Ladera del Cisne Municipio de Quito
Jesús del Gran Poder UNICEF
UniónLa Paz CAVIP
La Escuela
Grupos de Comunicación
Grupos de Mujeres Sector:

- En caso de pérdida costará 1000 Sucres Manzana: Lote

Câlle:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vec na

Nombre:

Apellido:

ci
CONYUGE

Nombre

Apellido:

Cl:
Resumen de la Tarjeta Anterior

Número de Personas que v venTotal Minaas
Adultos Jóvenes N ñosTotal Concentraciones .

hm hm hmTotal Contribuciones

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



uc will:370001
CONOR7AUCÓNNnSRESPECIAL: lución No. 281 e

DO
Sry

A S to 20 10 -0 02o.

CUENTAN°: 6 53ŸAÛ3 RUc 0111763& CLO Os5E TOR RUTA
00 0 )NCIA

CLIENTE:SI MAL i ZA ACUA I ZA SEGUNDO TELÉFONO:Ü

DIRECCIÓNBA ATJCUCHO CA 29 LT 100 cR

ea113 CO

PLACA PREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDORA058858 CTA.ESP: RIPCIÓN VALOf,gg

ALCANTAR I LL ADO 1, CO
2009-08-20 703 2009-09-21 716 ADMf N. CL IENTES 2, 10

PERIODO M3

08-09 - 11
08-10 - 1108-1 1 - 1 108-12 1 109-0 1 16 -

09-02 15 o
09-03 14 EN ESTA FACTURA SE ADJUNTA UN09-0& 20 AV I SO PARA CONF IRMAC ION DE

evnAt re DAD FAVOR
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Av !0deAgostcD 2 AVía5Casas ?UC '7900538ßlOO

Factura No. 001-006-3453638 Ildl Factura No. 001-006-3453638
vAal

a
haa

a nr No de Control 91619423-49 yAal haa
a n ro No de Control 91619423-49

Valor a pagar 7 50 Valor a pagar 7 50

14/09/2009 01/10/2009 14 09 2009 01 10 2003

INFORMACION DEL CONSUMIDOR INFORMACION DEL CQNSUMIDOR:

SUMINISTRo: 916194 - 5 SIMALIZA AGUAIZASEGUNDO SUMINISTRO: 916194 5) SIMALIZAAGUAIZA SEGUNDO

Cédula / R.U.C.: ' 050111763-4 14/09/2009
Cédula / R.U.C.: 050111763-4 14/09/2009

Dirección servicio: OE12B 675 N58E ATUCUCHO Dirección servicio: OE12B 675 NS8E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio

Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-1960 Pian/Geocádigo: 24 20-52-440-1960
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tenslan)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO; OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 235941-KRI-AM Factor de multiplicación: 1,00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.64
Desde:13/08/2009 Hasta: 11/09/2009 Días: 29 Tipo consurno: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.09

LECTURA§ Valorés VALOR FACTURABLE: 6.95 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial LO7
Re ActuaL_ nid COMERCIAUZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Energia 14671 00 14571.0 100 Kwh 6 95 SUBSIDIO CRUZADO - 2.10 i TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):07h00-22h00 Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG,ELEC - 0.85 2.80
22h00-07h00 Kwh O LV.A.(O%) 0.00
Reactiva Kwhr 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
DMe anda Cli TOTAL SEÑICÏO ELECTRICO6); 4.70

Maxima en pico KW 0
Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 4.70

la Úlgnidades de Otros valores a pagar (2): 2.80
1.56 OTAL (1) + (2): 7.50)

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1% 5

Pagar hasta: 01/10/2009
CONCEPTO VALOR _ co,su os

TOTAL VALORES PENDIENTES:

JIllllhI

SiNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR . m SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SIMALIZAAGUAIZASEGUNDO FRANCISCO C. Identidad: 0501117634 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍACEUNDAQUISHPE Cargas familiares: C/At CC

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: ' Socio Fundador:L Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NO_)L_ Autorizado por: Con otro posesionario: St NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO__)L En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 76, LOTE3

penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no se amiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., __1_5_de marzo del 2011



- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE secetonede ordenavnesto

Urb. Carcelén - 022470384 / Teratoaaumatyvasenda

084623864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CHACHIPANTAQUISHPE MARÍANATIVIDAD

3edula de identidad: 0501920433
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 25 JUNIO 1974
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 76 N° Lote 5 Superficie: 100 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA,CESlÓN FAMILIAROTORGADOEL9 DEAGOSTO DE 1999

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo MinisterialNo, 02935 del 10 de Noviembre de1994

Ma F«-ena m -
275

rAto 09 de ágosto ìWV ¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯ --- ----

En la ciudad de Quito,a los 9 días del mes de agosto de 1999, ante el COMITE
PRO-MEJOMS del barrie "Atuenche", comparecen les Señores: Chachipanta
QuishpeSegumde Juan 01050138009-1 casado con la Señora:Cabrera Cabrera
Maria Rosa mayores de edad , per sus propies derechos, proceden Fare y
vehmtariamente a ceder a los Seitores: Cabrera Cabrera Cesar Ramiro con
Cl05 192042-5 v Sefiera: Chachinanta Quish e Maria Natividad con Ci

5019 043-3 el derecho de pas de an late de terrene de 104 mz dö en el
sector LADERAS DEL CISNE, MZ 44, CASA NES-65

, CALLE 30.

Quepara mayor constancia , acuerdan finnar al pie del documente por tripücado.

Chachipanta QuishpeSe unde J Cabrera Cabr Maria Rosa
CI MM3 94 CL 138WS-3

CIDENTES

Cabr a sar R. Chachip a QuishpeMaría K
C10601920424 Ci 0501920433

SESIONARIOS
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0040937521 FECHA 9/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040922482

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el Señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CABRERA CABRERA CESAR RAM
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0501920425 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937521 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 30 LT 101
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantaril'lado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52534170 14 52 38 4 510 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27

de principal más interés de financiamiento

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectubsas.gue impidan la entrega del ser-
hvicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer'pagomadiciona-les-por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 9/09/04

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040909 099 63391 76,600 0040922482

3

Capital
Iberoamericana Primer
delaCulttra "i°
2004 laHurmnidad

Av Maríanade Jesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 50L225 al2 50L240 • Fax:2 509404 www.emaapq.com.ec



278

No. Por $

Lugar y fecha /

Recibí de

lacantidad de

dólares

por concepto de

FmMA c.L
U i



279

TRIBUNAL RF

DEL BARRIO CUCII

rsne F n
Nombres )

Ei¯) e i O

Fecha: lAde Diciembre del 2003



280

COMITÉPROMEJORMMUumo STUCLOIO"
ReformadoMedate AcuerdoFísnistenam02935deMOdeNovde 094

Congenytnàojunta)el pf2ent u DI /

Sector:. yp

Nombres L

Apellidos

C.L#

Quito a 200



, . Fact.ura Nro.
RUC.1768154260001 AUTORIZAClÔNSRINo 11Û$1ŸÊ•383 VAUDOHASTA Abr i I 2011 001-001-0118060

CUENTAN°: 52531.170 Rucici: 05019201.25 0ÏÙËO SECÌÒR RUTA MŽ SECUENCIA PISÒ DPTÒ
CONSUMIDORFINAL 1l. 052 38 001. 00510 00 01

CUENTE: AGRERA CABRERA CESAR RAfi TELÉFONO
ONSUMO(M3) 9 N DEP Q TARIFADOHieS t i CO

DlRECCION:BAATUCUCHO CA 30 LT 101 A FACTURACIÓNROBI SEC.ECS
PLACAPREDIAL: N58-32 SECTOR COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR:5 2 5 36 17 O CTAESP Û DESCRIPCIÒN VALORUSD

AGUA 2,51

09-0 9 - - 6
09-1 a ammmmmmmmm a
69-9 ------- 6 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
oy- 6 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10- æmm um 6 FACTURAS LL ANANDO GRAT I S AL
10-0 6 FONO 1-9 û-21.2/42l.
10-0 5
10-0 ' 11

10-0 9

. SUBTOTAL 6, 50
61Agua Potable de esta

FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTO gy A Og O , Og
EmpresaP licationecertificacióndel 2010-05-18 2010-05-31 MESESDEUDA

mplimiento de la norma 1NEN1108 TOTALAPAGAR USD 6 , 5 0



EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAvLasCasas.RUC : 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNO 5368 EM,PRESA Av 10deAgostoE124 yAvLasCasas RUC: 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECL4L/ RESOLUClúNNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690386
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690386

al a
haa

a
ro1107823212133

N de Control: 126697722-75 át a
haa

a
ro11078230212133 o. de Control: 126697722-75

Va or a pagar: 4 96 alor a pagar: 4.96

INFORMACION DEL CONSUMIDOR; INFORMAGION DEL GGNSUMIDOR;
SUMINISTRO: 1266977 - 1 CABRERA CABRERA CESAR UMINISTRO 266977 - 1 CABRERA CABRERA CESAR

Cédula /RU.C,: 050192042-5 13/05/2010
édula / R.U.C.: 050192042-5 13/05/2010

Dirección servicio: OE12A N56-65 Pl N58E ATUCUCHO irección servicio: OE12A N58-65 P1 NS8E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio irección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-1570 lan/Geocódigo: 24 20-52-440-1570
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa; Residenci If (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 481022-HEX-AM Factor de multiplicación: Loo constante: Loo CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.28
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios L20

OLMOERRFCACL RC OLN
4 L

RREEC ENCD TNESADSE
PAGO POR SERVICIO

EOrdena a Municipial 0.67

Energ a22h00 284tO 2788 3 SUBSIO CRUZADO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.15
2h00 0 h00 SUBSIO.TARLDIG,COME - 0.71

c TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1) 2.81

u at orro por la Tarifa de . TOTAg?,AGA
3 PS° -- la Dignidad es de' I alor servicio eléctrico (1): 2.8

0.71 tros valores a pagar (2): 2

LaEnergíaya TALR}|(2)i .

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 01/ 6/2

TOTAL VALORES PENDIENTES

60 0 0 90/10

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuedo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de1994

e-to-<s f.«»« et.-me. 284

12.12 einded de Qdte,a les à liias del mes à ages-o de 1999, ar e el COlüÏÏ
IiC3EJORAS del brne "Atacche", conyne r its Señores: Chadhare
QushpeSegemie Juan C.LO64136009-1casade een la Señara:Cabrera Cabrers
M2ria Rosa mayores de edad , por sus prayiss urec.äes,preceden like y
whmtanamenta a ceder a as Señores: Cabrera Cabrer Catar Ranke :se

Cl.Miii92442-5 y Señora: ChacMyanta QuisigeMmá Natividad <en C..ï.
¾¾92943-3 el.dergha.b.psg.lian.deun.lete de terme da IW m::diada s.e el
sator LAD.iŒASDEL CENT, MI 44. CASA Nã5-6

. CALLE 30.

Quepra mayer eenstancia amerdan ñrmar 21pie del econenta per tipdede.

H38 49-1. Cl. ¾9133008-3

CI.DINES

Ca .« era Cesse 1. Chachípanta Quishpe.Vlaria K
C.iðñói.41642-5 C.I. 850191943-5

SE5IONARIO3
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AŒTA POTABLE. LE GT TC

NDil?.:23 DE 801ICITUD 034093792 i. 9 -

C"'.??:.'O DE .;¯7'.¯ICIO No. 0040: ::::482

APARECIßNTES: Cor parecen a . .lecración -:C.; ; ::De;

arce lä EMPRESA METROPOLITANADE ALCMITARILLADO Y 1GUA TKE .5 .

tada por el señor (a) :Dr. Tomás Nieto Terán ; i:
de "GERENTE COMERCIAL:~ pârte que er: le pcDO:u:n
"InEMAAPO* y,por o°.:a e.. Teñecial CTJ3RERA CABRERA CB6AS
pectador (a cie ::.-1 ceria a de ciudadania No 0501 .•204? 5
parr÷ que en .ie posterior se Le rer.One ::a :-:n:. b.. L

tariamente conYienen en celebrar el sievie::r :Frar

PRI1ERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre our
la provisi n d= ser ricios públicos doxiciliarios de e

cio d Agua Potable (1) . Al ant.ari.11a:

SE Hilä: OBJETO.-2.Ol.- Con los an::ecedentes expuestos -

ray, r.r 3 a P.MAA'O -Q -->.5. ,,rv.orn ramm .a v.= a r•r-.n PT t'\ -...=, r.:.: :. 8.

Ce Agua Fota.03.e 'X), Alcantar.13ado ( ), en el i..muet:\:: .a

direCCión seña.lada en la "lAusu.ia ariterior de conformiñaci < :-

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz See Piso Opto conca.«> :aro.ia

52534170 14 52 38 4 510 0 1 Domest co Noor:al

TEr<.CET.T.. .4"'O Y FOMA DE PAGO. - 3 . 01 -

- EL CLIENTE. txa ,:.1 -

ca la Cláusula antër'.or pagará a la ENAAP-C,:.a Cäntica: .i:

ye saldo en 6 cuota.a mensuales de 1,

de crincical más interès de financiamiento

Cf.DWTA : OBLlGACIONES DE LA EMAAP-O. - 4 . 0 1 .

- LA EMAAP-O. ne c ã l i a 7. e 't

21 Clieur.e a obser-rar 10 determi.nado en la Ley Orgân:ca de fens C- T -

SGGi CE, Lüd.iCdóñ ûn 22 ..ilpi fileni.') a i Wygd.- - l':Vi;'.] i l li :L :S :

Julic del. î00';.ccr. relac.Lon a 100 :ser i.cica gt.e pre.Sta , ..--:.....-L. 5

«C A prä3tar el servicio en forma oportuna ÿ eflei€n':e;
b.. A entret.iat iets Ce...t.u.e6 : .:casuma r,or va1.oren 9:.=letc.s. creveniense.e

än le-cturas de medidores,por lo taru.c ne p., i.i:-D :....:.:: : .::::::

tivos e estimat.ivos con excepción del sector rural que ne dianor.:m. e
.æstrumentos de medición;



p.i.azo que cet:ermina la oey, cuancm provenga ne interrupciones o air.era-
ciones por exisas imputables a la EMAAP-Q;

.

.A. t!H..it gr.s.r. (;upida tie leau Ë«t.Lu..r:ta ut.- i unountk.., t.uantÃ•. a.ue: .
mu-it.ii..w..st.·

p Aot.orgat:ca: :Ji:o idért.ico. por coore e:scesivode.i v.. or ie:si
ce¯. cor-

inmediata post.erior;
- - . .....--...--.

.--

... -4-.-..,,, .:..

.-...,e.,:,*..
,,,,.,,..,,.....',... ,,, ,..,...; c:,.,,.. .·

cr.su : x e:>).. la 2.mposibilidad fisica de acc:der al medidor para :.T:e

c os é s anticipâdos, pre-paces parciales en ca
n.m, ca su.ca s.uwbá,

orar inte.reses ùni camenre sobre saldos pend.ientes; y
. . . . .. . . . .. . .. i - r .,.. ..

,.• 93....." .s..,,,...e. .c .meto yuc t.s.sas..at..caa <..za a.m.a us.; y a.... a" 3.ssa..,.aas.v.

Emec. c.ar vr-pree.wn-o v smowrm.irarmu..« nvt. nrwry. « p-
.

ig, iones y pi.ohibiciones fundamentales del Client.e, e más de

nacion les; ey Orgánica del Defensa del Consumidor y su Pe-

rmäc.iën adecuada sobre los servicios que ,:frece lã EMAAP-Q

cion de aquella3 que provengan por 'alta de caudal;

t F.P. de pago po conc·:mo de3 servicio

apr b don

NES:

ar 3 S iristiilãe10ileS a través de 102 Cual.es 00 len
o de los medidot:es inor.älados,
i.f ias ge briene n los términOS,?c3di"'iOces y pla-

.cos e:: form responsable, ci, afec:ta ci ernene,
icme d la colectividau;
:leionales por meiora del se.ivicio, mora en el pago y

a funcionarios o empleados ce .ta tuwu , en la
el cervicio u otros que sean necesarios para la me-
L3t:ión de lac redes.

ones clandes: .nar, antes de ser .i acta3ado el medidor

e agua potable o alcantarillado, sin autoriza-
1.DC.! .1

' *:*CI VI.: c.g..'tit.t<ab.;
.un lá UdÎai.2 (JA C.
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La inooservancia. a las p::ohibicio en establecidas. ãsri lu .

sa a sancionar de confor.o.i.Ca.C ·.:00. -: Regia.mento ricerr.e. e
.:.as ace.io:.es lega.les a que hubie l.a isepr .

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VAJßRES. - 6 .0 1 .

nicas debidamente ju.stificadas la BMAM-Q.tuvie.te .

Ces a las cone::iones, el Cliente se compromte a.
cionales del pre supuesto elaborado para t a.' final id

SEPTIMA: INSTAT.ACTON DE MEDIDORES NURVOS.---I.O1.--

Laya 1.h.-- .3].d,ÒØ £1 !!1 0100L ff •f..:Ci.difri.?, Of'r.- f-

dei cuidado y protecci.ön del mismo. Br. Caso oe rob
L. a är ..suo nue.To con el costo .res..=

7 a c'Jero: A i:

9;ala la procraciön del serv:.cïo de I-.gua P.:table :X .

NL s.un.A: ULL- niu31.t..u¿ Däla SERV.a.t..LO. ii. .1. -- laA diAAP- Q. i.,

tie s...: :Cr.:Se e¯. Ger-:icie, r.or 1.. c.ig;.la tes :aa.saa
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NOTARIA IGESIMA IERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

PRIMERA

COPIA CERTIFICADA

DECLARACIONJURAMENTADA
De la escritura de:

MARIANATIVIDAOCHACHIPANTAQUISHPE
Otorgada por:

A favor de:

01 DE MAR2'ODEL 2011

EI:

Parroquia: Muita:
INDETERMINADA

Cuantía: Avalúo:
0 i OE MAR2O DEL 2011
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DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGESIMo TERCERO

2

3

4 DECLARACIÓNJURAMENTADA

5

6 OTORGADAPOR:

7 MARIANATIVIDADCHACHIPANTAQUISHPE

8

9 CUANTIA:INDETERMINADA

10

11 DIÀ COPIAS

12

13

14

15 MMV.

16 En la ciudadde San Franciscode Quito,DistritoMetropolitanoCapitalde la

17 Repúblicadel Ecuador,hoydia martesunode marzodel dos milonce,antemí

18 DoctorGabriel Cobo Urquizo,NotarioVigésimoTercero del cantónQuito,

19 comparecela señoritaMARIANATIVIDADCHACHIPANTAQUISHPE,por

20 sus propios derechos.- La comparecientees de nacionalidadecuatoriana,

21 mayorde edad, de estado civilsoltera,domiciliadaen Cotopaxi,de paso por

22 esta ciudad,legalmentecapazpara contratary obligarse;a quiende conocer

23 doy fe en virtudde haberme exhibidosu Cédula de Ciudadania,cuyacopia

24 fotostáticadebidamente certificadapor mi agrego a esta escrituracomo

25 documento habilitantey me solicita elevara escritura pública la siguiente

26 DeclaraciónJuramentada que dice: Yo, MARIANATIVIDADCHACHIPANTA

27 QUISHPE,portadorade la Cédula de CiudadaniaNúmero:cero cincocero

28 uno nueve dos cero cuatro tres guión tres, bajo juramentoy previo



1 conocimientode las penas de perjuriodeclaro: Que mi convivienteCésar

2 RamiroCabrera Cabreracon quienprocreamoscuatrohijosya no vive con

3 nosotrosporun lapsoaproximadode dos años por loque soyunamujersola.

4 Es todocuanto puedo declarar en honor a la verdad.- HASTAAQUÍLA

5 DECLARACIONJURAMENTADA,que juntocon los documentosanexosy

6 habilitantesque se incorporanqueda elevadaa escriturapúblicacon todoel

7 valorlegal,y que la comparecienteaceptaen todasy cadaunade sus partes,

8 para la celebraciónde la presente escriturase observaron los preceptos y

9 requisitosprevistosen la leynotarial;y leidaque le fue a la comparecientepor

10 mí el Notario,se ratificay firma conmigoen unidadde acto quedando

11 incorporada en el protocolo de esta notaria,de todocuantodoy fe.-

12

13

14

15

16

17 f)MARIANATIVIDADCHACHIPANTAQUISHPE

18 C.C.05019to 3
C.V.067-M

19

20

21

22

23 DOCTO RfE 80 URQUIZO

24 NOTARIOVlGÉSIMOT C RODELCANTONQUlTO

25

26

27

28
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CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: C. Identidad: 0501920433 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: CHACHIPANTAQUjSHPE SEGUNDOJUAN Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: St NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: St NO___X_ En la actualidad poseo el único lote en: MZ 76, LOTE5

penas de perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y egítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en a
a g e

Quito, D.M., _15__de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

CD



- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENúlENTE s«sm o oreemanaam
Urb. Carcelén - 022470384 / Testonau unyvanenda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE

A.-1DENTIFICACIÓN

1.- Nombres y apellidoscompletos:QUITOANGEL

3edula de identidad: 1703698215

3 - Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,11 NOVIEMBRE 1949

4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 76 N° Lote 6 Superficie: 110 m2

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio. X
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del arlode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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ga, REPÚBLICA DEL ECUADOR - 2ef
Dirección General de Registro Civil,Identificación y Cedulación osasosass,«acass.ace

Identificacióny Cedulación

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

6 94 2098
INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ....... ........ Pâg. ............. Acta ...................

En .........9Ñ.ÃT.O.......................... provincia de ......f.I.9.62.9.I.66........... hoy día .......ÎB.G.W...................de
ÃÑB.I. . ....................... de mil novecientos ...90.6.fS.NT.4...Ï..Q.V.ATßÐ..,El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :

ANGEL QUITO
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..................... ......... nacido en .....

ALAUSI CHIMBC.
.$. . el .. . . de .. .R.I.S.MR.S.9..............de 19..L.A.?denacionalidad ....4Ñ,919,8ÃnN.4..,..............,de

profesión ... . .. .9. . ...f.6.. . . . on Cédula Na 1.7,Ÿ.).Ñ.Ÿ.9...2., domiciligdo en ....Ñ.Ÿ.ÃTÑ............................,de
.

DIVORCIADO deestado antenor ................,.................; hijo de ............................... - -- .. ··-- .- --••••• Y ·•••

i... .... ... ....i.. ...f...f....T......................--. .... NOMBRESY APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:............
C 6..,9.9.9.. .$.9...f.hB.I.RA.G.Ÿ.....,............ nacida en CATA §..,69.U.IN Ael .. Î.. de ...

..... de 19.Ë., de nacionalidad ..199ÃTP.RI.MA ......., de profesión ....

.*.

. . . ..... con

fulg N .RŸ:.TÎ.T.R........domiciliada en .......gUI.TO.
......., de estado anterior .. A...

hijo de .....
fÃ¶.9 .T.E.1.4 9 . . .-. ............. y de ...... . .

QUITO FECHA: ..B-
LUGAR DEL MATRIMONIO .....

- -•"-"

.M.S... NY ALEXANDRA ELI AEn este matrimonio reconocieron a a ..
bij.R.5

... Ilomad.M.....

ogs OBSERVACIONES:

F CION GENERAL DE REGISTRO CIVIL
-- IDENTIFICACION Y CEDULACION

1 1
ARCHIVO DE LA DIRECCION PROVINC AL

QUITO - PICHINCHA

000002115085



EMPRESA Av10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.RUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368 EM,PRESA Av100eAgostoEl-24yAvLasCasas6 oc 7/9005388790 CONTRISOE E ESAËCAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. ' QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5654134 Factura No. 001-006-5654134
Autorizacion SRt: 1107832233

N de Control: 91658815-17
Autorizacion sal: 1167832233

No. de Control: 91658815-17
vãIida hasta: Enero del 2011 Viior a pagar: 2.29 válida hasta: Enero del 2011 ¡Vai r a pagar: 2.29

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR.

SUMINISTRo: 916588 - 6 QUITO ANGEL SUMINISTRO: 916588 - 6 QUITO ANGEL

Cédula / R.U.C.: 170369821-5 13/01/2011
Cédula / R.U.C.: 170369821-5 13/01/20

Dirección servicio: OE12A 728 PB NS8E ATUCUCHO Dirección servicio OE12A 728 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicibo
Plan/Geocódîgo: 24 20-52-440-1580 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-1580
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 561498-HOL-AM Factor de multiplicación: LOO Constante: LOG CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.13
Desde:13/12/2010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.26
Des_crin A An_terigr _LÇortsumolUnid COMERClALIZACION 1.41 VALORES PENO!ENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Ëne la 980 00 980 00 Kwh SUBSIDIO CRUZADO 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):07h00-22h00 Kwh LV.A.(0%) 0.00 1.59
22hOO-07hOO Kwh O SUBSID,TARI.DIG.COME - 0,71 cc
Reactiva Kwhr O TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 0.70 (f)Ðemanda Cliente i KW
Maxima i KW Su ahorro por fa Tarifa de .IRTAL PAGA
Maxima en pico | KW ia Dignidad es de 4 Valor servicio eléctrico (1): 0.70 4

0.71 Ötros val&es a ¡aaga (2): 1 59 E
OTAL (1) + (2): 2.29

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO;
(*)BASE PARA RETENCION 1"/o: 0,00

Ÿ8gar MSta: Û Û2/2Û
CONCEPTO VALOR

consumos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

Mes

SIN EL SELLODE CANCELADO.NOTlENE VALOR SlN ELSELLODECANCELADONOTIENEVALOR

IIIIIEIIE giggig
EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAv LasCasas RUC 179 30LUCIÓNNo.5368 EMPRESA Av 10deAgostoEØ24yAv Las Casas RUC 1790053887 1/ JWB Y N7gg P /RESOLUCIÓNNo 5388
ELÉCTRICAFactura No. 001-006-5654134 ELECTRICRacturaNo. 001-006-5654134
QUITOS.A. ^utorizacion sus 19eraa22aa QUITOS.A.^utorización SRI: 1107832233

Välida hasta: Enero del 2011 5166 Válida hasta: Enero del 2011 5166

No oÃol T1658F15 No controt 91658815-17
Valor: Valor

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN
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QUITO allado y Agua Potable

ERRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041045107 FECHA 27/10/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041029433

OOMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y,por otra el señor(a) QUITO ANGEL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703698215 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDKNTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041045107 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 30 LT 103
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG-1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Clãusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52568490 14 52 38 4 520 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana
delaCultura
2004

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entre,ga del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, .dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



QUITO
tarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-

nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 27/10/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE EAGO

20041027 178 70460 76,600 0041029433
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CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: QUITO ÁNGEL C. Identidad: 1703698215 Ocupación: EMPLEA_D_O

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: St NO X Explique:

Conflicto Judicial: St _NO __X Explique:

Posesión de espacio público: St
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Si NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 76, LOTE6

portador de la cédulade Ciudadanía N° 1703698215, declaro bajo juramento y a
información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones prev stas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con et otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 /
084823864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERAS DEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PUCHALEMACECILIAGRIMANEZA

Cedula de identidad: 02001191707
3.- Lugar y fecha de nacimiento: BOLIVAR, 1 ENERO 1971
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 76 N° Lote 7 Superficie: 191 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el último evento electoral; X
e) Original o copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio,
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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UUBUCA DEL ECU \DOR
TRIBUNAL SWPREMO ELECTORAL
CERTWiGADO DE VOTACION

10 ELEACONT Y TJ
30 DE SEPTIEMBRE DE 2007

101-0013 . 0200851772
.52¯
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CONTRIBUCIONES ( AANIZACIONES: INSTITUCIONES:
SERIE B

ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi
F ,ha Concppto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria BarriO

LigaBarrialAtuoucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña
CorazóndeJesús Espacios Alternativos N°
ElCisne UICAP
1.aßeradelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz Municipiode Quito
La Escuela

. ., UNICEFGrupos de Comunicacion
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: .

.f.T.B:...T ..... i...........
- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.

Manzana: ... 3.E.4.Lote: .. .$.. ..............

CONTROLDECONCENTR ACIONES Ca iIe: .¾...W...............................................

Comité Vecinal: ............... .........................

Nombre: ... . ... .L'9. .....................

A lid .. .0..........

CONYUGE

Apellido . ....................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

Tota i Mingas .....................................................

Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños

Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE M
Fecha ntraþa Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entra a Sa da

12 2 / 0 - ( f , /¿) - f ‡

72 -to - i7 c2 / 2-70- i7

is-70- 9 12-70 IS '

/2 -79
- 6 12-/ Cl-/O- //

1-70- Al i / 2-70-27'

it-ja- y /2- lo 12-/c- di

ca - 70 - G-7

72 / 12 - O $7

B2 · i o - 67 12 - /7 Q /W -//

12 - / c - f 12 - /0 72 77 - $7

/2-to 9 72-/d-67 72 /0-//

12 - 70 - / 2 - /7 - // 12 77 '

70 - 2 /P -// /2 -/7- 67



ANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIBUCIONES sERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi

Fecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtueucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña
orazónde Jesús EspaciosAlternativos N-

EJCisne UICAP
aderadelCisne

Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela UNICEFGrupos de Comunicación
Gruposde Mujeres CAVIP

Sector: (£4.9.9....99:$..Ú?:tD......................
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

Manzana: .... ..h.Lote: .. ..Ë.S..............
CONTROLDECONCENTR ACIONES caiI e: ...4.. M...............................................

Comité Vecinal: ................ ......................

Nombre: .... ...iha ...................

CONRIGF

Nombre. 9 . .1.... . 0.19.NE...........

Apellido: . . 29.......................
C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 L i

C>



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida



AKl0deAgos&&f24yAv.Lasû-aRUC:17REMS1Wf/CONNHilfNTFEFEGig/ Axt0deAgusbE124yARLasOlsstR.UC:t?SCOS3W1Wl/COM11-MENIFESPEC/IESUEIDONMR53&

Factura No. 001-006-3158778 Factura No. 001-006-3158778
Autorizaci6n SRI 1107832233 Autorir.ación SRI 1107832233
vända hasta Enero del 2011 N . de Control: 01681610-38 v6Hda hasta Enero del 2ett o. de Control: 91681610-3§

-..- -.. ........ .

Valor.a.pagara-...--..-4.41. ior a pagar: 6.41

MGR-----=:
___

Fecha de tiencimiento
2108/2010 Fecha devencimiento og;2egg

INFORMAçioDE(.ÇÇNSUMjpçR; INFORMACION Ef. GONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 91081Ó4 8 | PUCHA LEMACECILIA G. SUMINISTRO: 9108162 8 Î PUCHA LEMA CECILIA G.

C6dutai R.U.C.: 020119170-7 1200812010
Cidula I R.U.C.: 020119170-7 12l08f2010

Dirección servicio: 0E12A NS843 PB 1 NSÖATUCUCHÓ Dirección servicio: OE12A NSO-43 PS 1 NSB ATUCUCHO
.

Dirección notfRcación: Domicilo Direcclðu obMficacl6n: Dolidt:llib "
Plan/Geoc6digo: 24 20-52-440-1590 Plan/Geoc6digo: 24 20-52-440-1590
Parroquia - Cant6n: COTOCOLI.AO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO OUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TartFa: Roskiencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRjcO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 225058-KRI-Alg Factor de multiplicacMn: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transionnact6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanzaf Municipal y Resatución CONELEC 0.45
Desde:13fo7f2010 Hasta: 11408i2010 Dias: 29 Tipo consumo: Laido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra incendlos 1.20

Valores VALORFACTURABLE: 5.53 .
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municitia! 0.86

. iBðn... a AninthtL ODBMBLeJnid .. .. . _ _.
COMERCIAUZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

egga 1 1 11553. 80 Kwh 54 SUBSIDIOCRUZADO - 1.60 ( TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):07h00-22h00 Kwh ( SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.73 I 2.51
22h00-07h00 Kwh C t.V.A.(0%) 0.00

,
:

WieclÏva Kwhr ( SUBSID.TARI.DtG.COME - 0.71 a i
pempndy Gliente 10TAL SERVICIO ELECTIUCO(1): 3.110 x ·µaxima NW f -- : z
,yaximien Su ahorro por la Tar de 2 i Valor servicio el6ctrico (1): 3.9 m

ÕtrosvãÏoresa pa aná .5

VALORES PgNDIEi Eg pg fgGO POR SgRVIClO ELECTRICO: sÃšÉÃñÄäËŸËÑclöN 1 .0 Pagar hasta: 01/09/2010
CONCEPTO VALOR

.. .

TOTALVALORESPENDIENTES:



EMPRESAPÚBLICÁMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

FF E Fact.Ura Nro.
Rue 176854260001 - 1108196383 Abr i 1 2011 00 1-00 1-100633

CUENTAN°: 52539690 Rucict 0201191707 CiCLO SECTOR RUTA MZ SECUEN A PSO DO
CONSUMIDORFINAL 16 052 38 OOL 00530 00 01

CLIENTE: PUCHA LEMA CECILIA GRIMAN TELÉFONO: 0
CONSUMO(M3) N.OEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 30 LT 104 FAcTURAcióN Real SEC ECO

PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR:

A 0 59 1 6 2 CTAESP: DESCRIPCIÓN VALORUSD
AGUA 1,6' ARil 1300 0 e5

20 10-06-19 7 12 20 10-07-20 7 18 wo n.. CL I ENTES , 10

PERIODO M3
09-07 9
09-08 5 no09-09 909-10 509-11
09-12
10-01 9 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA10-02 7 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-03 6FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL10-04 9 FONO 1-800-262624
10-05 710-06 7

,
10-07 6

SUBTOTAL C,L2
FECHÄEMlajÒN FICHAVENCIM1ENTO

ElAgua Potable de esta MESESDEUDA
Enipresa Pribitca tienecertificación del TôTALAPAGAR USD /, , £ 2cum¢mient la norma IN N 1108



AAP-QQUITO 311
EmpresaMetropollanadeAlcantanhooyAguaPotable AkaldíaMetropoluana

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0050692797 FECHA 7/06/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0050674479

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPQLITANA DE _ALCANTARILLADO .Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ"y, por otra el señor (a) PUCHA LEMA CECILIA GRIMAN
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0201191707 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050692797 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 30 LT 104
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

. SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dire~cción señalada en la Clãusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz See Piso Dpto Consano Tarifa
52539690 14 52 38 4 530 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepcì6n del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Prirner
Patrimonio
Culturalde
la Humanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del sè,
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos'
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundæsentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o æmpliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro de_1_me_diä:Irx
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

Ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por mãs de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudiéren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cãmara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, fintado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 7/06/05

LA EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGC

20050607 178 25086 0050674479

3
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Re£ormado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 de110 de noviembre de 1994

, Construyendo ,1antos el poder comunitario
'

· · 313
Quito, Noveimbre ce 1997

CŒTRATO g CŒPRA. Y ga
TRASPi-SO & TERRENC.

En le ciudad de pito a los treinta días del mes de Junio de
1997, comoerecenvor una pEftè ël

SeñofL¯uis
Uswalco.Quille

Guanipatin con cdaula de IC.entide.d Ngc20065l77-2, y la Señol
re Cecilie Grmeneva Pucha Lema con cédula de ^dentidad N_ Og
Oll917C-7,en calidad de Compradores de dicno Lote de Terreno
Y por otra parte el señor Luis ástudillo con cédula de Iden.t_1
daa N. 171215106-3,en calidad d.e Vendedor, todos mayores de.
edad cuienes libres y volunteriamente se predisponen a frimar
a este contrato de Compre y Vente.

DESCRIPGIŒ g RE g TERRENO. .

a) El terreno se encuentre oicado en el bector las Ladere
del Lisne en la Ca flgA 42 Lote 229.

b) El Lote de Terreno es de ICáme s .

• Para mayor constancia firmåd al. pi3 dýl Dresente los contretan' tes.

GCMPFDŒ V '

Sr.Luis Csealdo Quille Sr. u - Astudillo

Sra.Cecilia Puche Lema
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CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PUCHA LEMA CECILIAGRIMANEZA C. Identidad: 0201191707 Ocupación: QUEHACERES DOMÉSTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: LUISQUILLE Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: / / Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO ___X Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NO_X__ Autorizado por: Con otro posesionario: S NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO _X_ En la actua idad poseo el único lote en:

perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanc ones prev stas en a Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 16 de marzo del 2011

POSESiONARIO A

CO



317
- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDIENTE seoema aeo aenancesto
Urb. Carcelén - 022470384 / Teratonatsam atyvmenda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCURIENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:BARROSARRIETA URBANAJACOBA

Jedula de identidad: 0601451636
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,26 JULIO 1949
4.- Estado civit CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
8.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 76 N° Lote 9 Superficie: 206 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cèdulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre,documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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REPUBHCA DEL FEU.A,.iO-
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

REFORMADO htEDIANTE ACUERDO AIINISTERIAI.No C2935 DENOVIEMi3RF DE 19 :
Trabajandofuratos por el desarrolly comunitario

CERTIFICADO No CN 364 Qu¡to. I'1de .julio de 2000

Sobre la base del convenin suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOI.iTANO DE
QUITO, el dia 10 de julio de 1998, y ratificado e13 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Aturucho certifica la posesión del siguiente predia:

1.- ITUTCACIÓNDEI, PRFDIO

uiSÃttÎct:h 'i a noi
Sector LADERAS DEL CISNE Man a la Nro 01

.T.iglic 30 y Calle qq ro 8-27
Area de terreno 227,5 m2 Area de col riscciár 32 2 .

El Comité Pro Mejoras del barrio Atueucho certilica que el grupo familiar constituid6 por:

Sefior VENTIMILLA CAZERES ANDRES C.I. 0 6! 0° O' 3: 5 & _3
. 2

Señorn BARROS ARRIETA URBANA JACOBA C.I. O 6 1 5 1 6 3,_ .6

Son posesionarios del mencinnvio lo e ear

Tuilor IIerrera -Ikrth
Presidente Secretaria e ro

e
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BANCO DEL PICHINCHA
,

Depósito
cuentasOctrientes
Cuer.ta....: BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSAïdCUCH

Total.....: $6.20
Moneda....' U$0
Oficina...: Cueroy Caicedo

'

Cajero....; BMAITA
Fecha.....: 2001-11-2109:13:29
Contrei...: Se:-43, Corriente, EnLicea
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M.D.M.G. 3CLICITUD. 390769
CERTIFICADO SOURE EIENES RAICEO

VALIDO POR 490* DIAS DERTIFIC.: 435446

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

VEINTIMILLA CACENES ANDRES NGE ********* CON DOC. ID. 0600358352
<<NO:--> FIGUEA COMO FROPIETARIO DE BIENES-RAICES. A LA FECHA.

GUITO,A 03 DE JUNIO DE 2010

.r

SELL 0
... . ..... .. ....

JEFE ADMINISTRACION ZONA CENTRO

M.V.P. N TA: ESTA ADMINISTRACION DEGLINDA RESPONSABILIDADES 3I LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL UGUARIO SON ERRONEOS.
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AlcaldiaMetropol4ana

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050692794 FECHA 7/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050674480

COMPARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) VEINTIMILLA CACERES ANDRE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0600358352 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050692794 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 30 LT 105
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado UK), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Enz See Piso Dpto Consumo Tarifa
52539749 14 52 38 4 540 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Primer
Patrimonio
Culturalde
la Humanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demãs que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgãnica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b} A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrã ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterãn a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 7/06/05

LA Q EL CLIENTE

REGISTRO DE

20050607 178 25087 0050674480

3

dad

Av.Marianade Jesús entreitaliay Alemania • Telfs: 2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO AIETROPOLITANO DE QÙITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

CIRCULAR 04 - CT -- ATUC

A LOS MORADORES DEL BARRIO ATUCUCHO

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoa través de la Administración
Zonal Norte viene cumpliendo los términos de los acuerdos firmados entre las
Organizaciones, Instituciones y Fuerzas Vivas que representan el Barrio Atueucho,
términos en los que se han definido la realización del CENSO de Posesionarios de los
lotes de terreno de este sector.

A fin de dar cumplimiento con los acuerdos con todos los moradores, ME PERMITO
DAR A CONOCER QUE LOS RESULTADOS DEL CENSO DE POSESIONARIOS DEL
BARRIO "ATUCUCHO" SALDRÁN PUBLICADOS EN MAPAS IMPRESOS DONDE SE
ENCONTRARÁN LOS REGISTROS DE LOS ACTUALES POSESIONARIOS Y DIVISIÓN
POR MANZANAS DEL BARRIO, A PARTIR DEL DÍA MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DEL 2008

La mencionada información podrán encontrar ubicada en los sitios estratégicos y de
mayor apreciación para todos los moradores, asi en primera instancia se han
determinado algunos puntos estratégicos como son:

1.- En los dos Retenes Policiales
2.- En la Iglesia Central del Barrio
3.- El Centro de Salud
4.- Estadio de Atucucho
5.- La Escuela Luis Felipe Borja.

NOTA: Es necesario indicar que los Reclamos y Observaciones tendrán un plazo
de 15 días, a partir del miércoles 11 de Junio del presente y deberán hacerlo por
escrito con firmas de responsabilidad en un documento dirigido al señor Arquitecto
Gustavo Fierro Obando, Administrador de la Zona Norte, Ubicada en la Av.
Amazonas y Pereira (esquina), adjuntando el número del lote actual , el sector, el
número de la Manzana, copias de cédula y papeleta de votación y todas las copias de
los documentos que respalden dicho reclamo.

Atentamente,

Arq Gustavo Fierro Obando
ADMINISTRADOR DE LA ZONA NORTE
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍAMETROPOUTANA
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ComitePo.mejoras Atueucho ElComsi

cha Concepto Cantidad Se Junta de Aguas Tar ta ÛOrnunitaria Barr
UgaBamalAtueucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"

O1 pp ComitésSectoriaies LaIglesia
t a Campina

EspaciosAltamauvosCorazonde Jesús

Jos r
og

y toECU91-011
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EMPRESA Av 10deAgostoEi 24 yAvLasCasasRU C 1790053881001/ CONTRIBUYENTEa UCIÓNNo 5368 EMPRË 1sto E824 YAvLasCasas RU C 1790053ß81001/ CONTRIBUNTEESPECIAL/ RESOLUCldNNo 5368 *

ELECTRICA ELECTRICA * '•
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690389
UUHOS A.Factura

No. 001-006-1690389

al a
haa an

Ën
ro11078230212133

NOi al a
haa

a n
ro110783212133

Vafor a pagar 30.45 Ýalora pagar 30.45

1/06/2010 1 e '

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: IÑÑO¾¾ÄONiÜ DOÃ
SUMINISTRO: 916818 - 4 SARROS URBANA $UMINISTRO: 910818 - 4 BARROS URBANA

Cédula / R.U.C.: 060145163-6 13/05/2010 ÉédulaI R.U.C.: 060145163-6 13/05/2010

Dirección servicio: DE12A NSS-27 PB NSS ATUCUCHO Úirección servicio: 0E12A NSS-27 PB N58 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-1600 glan/Geocódigo: 24 20-52-440-1600
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Aarroquia- Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Resdencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 241692-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.24
Desde: 13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

a CALOERRFACTURABLE: 211 REESC
D

TNESADSE
PAGO POR SERVICIO

EOrdEeCnaroMunicipial 3.16

Energ a TO 3100 19362.0 Kwh 21 16 SUBSIDIO SOLlDARIO. 2 26 << TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)
07h00 22h00 Kwh LV.A.(0%) O 00 5.60

2h00 07h00 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 24.85

Su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR .

la Digmdad es de

LaEnergíaya LaEnemían
OTAL(1)+(2):

- 30.45

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(~)BASE PARARETENCION 1%: 0.0

Pagar hasta- 01/06/2010
CONCEPTO VALOR

c os

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SiNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIEPÆVALOR



CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BARROSARRIETAURBANAJACOBA C. Identidad: 0601451636 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: ANDRÉSNOE VEINTIMILLA Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: St NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO_ _X_ En la actualidad poseo el único lote en:

perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O.uito, D.M., _15__de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDŒNTE Seo ewe de Oudenan ento

Urb. Carcelén - 022470384 / TemtonatHabda VMenda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCURIENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:OLMEDOCORDEROALFONSOMANUEL

2edula de identidad: 1708019144
3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 23 ENERO 1966
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 76 N° Lote 10 Superficie: 166 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaide tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

' o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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REPUBLICA DEL ECUADOR
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CONSEJO NACIONAL ELECTOP,AL
.. CERTlFICADO DE VOTACIÓN -

076-0030 1708019144
NUMERO CÊOU1A

OLMEDO CORDERO ALFONSO MANUEL g
Elliil

PICHINCHA QUITO
PROVMCM CANTON
LA FLORESTA -
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AEMAAP-QlOUllO
w Squ afgäm á ArabiladeylgesMllly

HOJA No. 6433
Oficio Circular 02-GC-2006
Quito,6 de junio de 2006

SEC52 RUTA 38 SECC550 | PISO 0 DEP 1

Cuenta N°: 52534109
Señor (a): Medidor N°: 4059159
OLMEDO CORDERO ALFONSO MA
BA ATUCUCHO CA 30 LT 106
Presente.-

De mi consideración:

La EmpresaMetropolitanade Alcantarillado y AguaPotablede Quito,a partir delmes dejuliodelpresente aiio,procedeli
a dar inicio a la ejecución del Programa de reubicación y cambio de medidores en la parte externa de cada domicilio, para
aquellos micro medidores que han superado su vida útil, cuyo financiamiento proviene del Préstamo BID-EMAAPQ-003-
2005.

Para tal efecto solicitamos la colaboración de nuestros clientes para que permitanal personal de la empresa, debidamente
identificado, el levantamiento de la información censal del estado de tuberías, accesorios, medidor y otros, asi como
determinadla ubicaci6n externa delmismo.

Este trabajo permitirá contar con la facilidadpara que la EMAAP-Qobtenga la informacióndel consumo medio por
servicio de agua potable, sin molestar al usuario.

Conla seguridadde recibir todosu apoyo,le anticipamosnuestroagradecimiento.

Atentamente,

GERENTE COMERCIAL EMAAP-Q

CN



C

M P! A Mas::ca ao le vu ;;c V:n op ;nado :" www.emaapqcom ee - Atencion al cliente: 1 - 800 - 242424

Puc ce
C NiBBüYEbii faisi lAL. ht.:o 25 a. ?ic ner-u 1997 Factura Nro.

^UTORCA ONsnOL1107332701. V IDOMASTA Asosto 2010 001-013-1160537 LAEMAAPOTIENE
ogmcacto poyo

CUENTAN°: 52531.109 Rucici: 17080191AA CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PiŠO DPTO

1A 052 38 004 00550 00 01
CUENTE OLMEDO CORDERO ARONSO MA TELEFONO: O - --- --

CONStJMO (M3) gg N. DEP g TARIFA
DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 30 LT 106 FACTURACION Rggg SEC.EC
PLACAPREDIAL: NS78-11 SECTOR: COTOCOLLAO
N° DE MEDIDOR: I.0 59 159 CTA. ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALOR USD

AGUA 2,79
AL CANTAR ILLADO 1,082009-10-21 616 2009-11-19 626 ADMIN. CLIENTES 2,10
SALDO ATRASADO 13,11 5

PERiODO M3 FACTURA VENCIDA 2,30 i
i NTERES MES 0 , 0 l. ( .........

08-11 - 11 TASA X NOMENCLA. EMOP 0,7508-12 - 8 w
09-0 1 14 Ë e
0 9 - 0 2 ....-.«9

0 9 - O3 .........o

09-OC I
09-05 1 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA .....-o -

09-06 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE """•••••o

09-07 1 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL .........ot

09-08 11 FONO 1-800-21.21.21. '"""""""" t
09-09 12
09-10 11

09-11

SUBTOTAL 27 ' T

El Agua Potable de
FECHA EMISlÓN FECHA VENCIMIENTO ÊVA O , ÛÛ

EMAAPO tiene certificación dei 2009 1 1 19 ! NMED ! A TO MESES DFLUA
cumplimiento de îa norma INEN 1108 TOTAL A AGAR USD 22 , 17



Av 70deAgostoEl-24yA: LasCasasRUC U90053887001/CONTRIßUYENTEESPECIAURESQLUCidNNo.5368 EMPRESA Av 10deAgostoEl-24yAv Lscisas RUC: 179005388100?/CONTR/SUVENíEESPECL4RESOUJCIÓNNo5388

3A ELECTRICA
A. Factura No. 001-006-0247450 QUITOS.A

Factura No. 001-006-0247450

al
haa

a n
ro11d 23022133 No. de Control: 91681904-8K al a a

an S ro11078230212133
No. de Control: 91681904-8K

Valor a pagar: 6.83 Valor a pagar: 6.83

11/02/2010 01/03/2010 11/02/2010 01/03/2010

Y DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR;
$16019 - 2 ROJAS MARIANA SUMINISTRO: 916819 - 2 ROJAS MARIANA

110208679-8 11/02/2010
Cédula i R.U.C.: 110208679-8 11/02/2010

e: OE12A N58-11 N58 ATUCUCHO Dirección servicio: OE12A N58-11 NS$ ATUCUCHO
ción: Domicilio Dirección notificación: Domicilio

24 20-52440-1610 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-1610

n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOUTANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOUTANO QUITO
Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
01-KRf-AM Factor de muttiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO süßTENTO LEGAL VALOR
S en Transforrnación: 0 % ALUMBRADO PUBUCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC Œ52
0 Hasta: 10/02/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios LOG

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 7.24 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.19

y ReXp C d COMERCIALIZACION 1 41 INTERES MORA O01
925 üù 9 50 00 104 wh T.24 oUSSIDIO CRU2AJO - i ü VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: <C

OM C
NLEC TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.81

whr O LVA(O%) 000
KW 0 SUBS1D TARI DIG.COME - 0 71

TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 4.02

ahorro poggTarifa de Valor servicio eléctrico (1): 4.02wompeNns c por0r ionSamis.ta ^

• la D ·nidádés de Otros valores a pagar (2) 2.Š1
2.29 OTAL (1) + (2): 6.83

ENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(")BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

TO VALOR
,

Pagar hasta: 01/ 3/2010
RES PENDiENTES:

IhlllIhn!

)ECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



OR( \ZACIONES: INSTITUCIONES:NTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtueucho ElCemsioncepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta C0munitaria BarriO
LigaBarrialAtueucho FrenteJuveni! "ATUCUCHO"

/ 0 0 0 ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña
CorazóndeJesús EspaciosAltemativos N°
ElCisne UICAP

esu e Gr
nMPoder

uEp eaComunicación UNICEF
Gruposde Mujeres CAVIP

Sector: . uma...; ... 0.¾..........
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

Manzana: ..$.2.tÃ...Lote: .. .21..........

CONTROLDE CONCENTRACIONES calle:..2.2........................... .................

Comité Veciaal: .- ...

Nombre: ...

Apellido: ..=

------- C.I. : .... ......... .. . . ....

CONYUGE
Nombre

Apellide

C.I. ... . ....

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

Total Mingas ................................................... .

Adultos Jóvenes NiñosTotalConcentraciones....................................
Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



FROL DE MINGAS UONTROL DE MINGAS CONTROL DE M NGAS
ntrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Eptrada
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COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"ATUCUCHO"
creado con Resotución Ministerial N.- 00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,14 de maran det 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·4a.te2e

A petición , erhal, det nn:leo faminar omniamke pr

Apellidos y Nombres Obdula de Identidad Estado Civil

OLMEDOCORDEROALFONSOMANUEL 170801914-4 SEPARADO

O Comise Promejoras y hos ahap firmanes. ms pmaiamm cerdicar que d nacke famihar antes descusa. awe en ei barno

Atuenche ininterrumpadamente En d Sector I aderas del Cisne Mr. No.76 ,
OF11-58 I one No. 10 desde haec aproximadamente

12 afaus Hasta la prevase kda

Atentamente:

Cédula deApcilidos y membm Mentidad Cargo Teléfono Seeter Firma

L1 M_mdar

/ Mmador

4 4 et / Morador

i ai --† cisa La -fargÏIA

PRESIDENTE SECRETARLt RIEFRESENTANTE SFCTORIAt.
LADFRAS OkJL CISNE

%eese O mammde nucke famhar puede haa:r uso di presense catdicarb. whenerne para trâmdemi: correspontan
al proceso de akutdicacson de km kgannos poscsamanos dd aa,e aucucho. 4: comprobarse que sa mfornación
emruda por eš txttdar wa fake a prese« Amunscunoquaxla ænomatica*amkaa

xamcasa setehma resereenk grateam a de mmediuan adama per puer "½ wpm da AWie
Atucoche

DireumsmaarriemuuxmDCAR lieliinsoir; 14 ca .in row tremarytearm
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REPUBUr.A DRI. I:CUAport . .

CEbul.ADE ÛÑÀÑA P. ZÛÍ' 'l L¾$¾Ö BELGICANDEMIÔCVAJ PANILLO
DLMEDOCORDEROALFONSUHANUE. . KN&MIA EMPLEADOPRIVADO
WWIChlÑAS/CARÍAMANGA ÄnÃÎÅÑOOLMEDO
W""Gimi

.
1966 .

.
f¾,¶mth'tW6ERO

4t:':"GW' 00224
.
n MW'"" "" 21/oveoos "

LOJAftALYÀ$' 0 6TAl@šN°"' 1966 N $11332

REPOBUCA DEI. ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAI. .

..-...- CERTIFICADO DEVOTACIÓN .....,.......a.

Pt FCetritirs e:rfter!ALES 14-JUNIO-2000

-IIII
076-·0030 1708019144 ggg"

NÚMERO CÊOUi.A g
OLMEDo coRDERO ALFONSOMANUEL lig

li-
PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
LA Fl.ORESTA -

PARROGUIA
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CONSULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: OLMEDOCORDEROALFONSOMANUEL C. Identidad: 1708019144 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: BÉLGICA NOEMI CALVAJARAMILLO Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: S NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ, 76, LOTE10

C M Ïas enas e
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011



34 5
-- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDIENTE seceuxa de osaesso com

Urb. Carcelén - 022470384 / Territonatsaitaavivenda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUNIENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN

1.- Nombres y apellidoscompletos:CONTERON CUSHCAGUA MARIAJOSEFINA
1edula de identidad: 1000130243

3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,04 DICIEMBRE 1946
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: QUEHACER.DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1 - Manzana 76 N° Lote 11 Superficie Censo : 162 m2

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del fote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, POSESlONARIONO DEFINIDO.

Quito D.M. a los 9 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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A DE CUADOi

- CERTIRCADO DEVOTACIÓN

084•0054 1000130243
NUMLA CEOULA

CONTERONCUSifCAGUA MARIA JOSEFINA

ACHACHA QUlTO
PHMiNClA CANION
BENALCAZAR

ZONA

e A SOENTEDELAduNTA

If M oy
tinzana 76
Lok 41

j



RN)-VIDALTDA.
C0lmBWTE DEDEPOSITOSINLIIEETA

OFICIIM.:QUITO- l%TRIZ
FECHA...:2010-06-2911:24:48 (CLIEMID
CLIENTE.:(002296)COMITEPfüEXP
CŒ¾fA.N:320101002296- ALA STA

EFE IVO....'..y . 4 12.00
CHR.LOCAI......· 0 · 0.00
CHD. TR 0.00
CHD, TOR-

. 0.00

TUTALTE.DEFOSITO: 12.00



EMAAP-QQUITO - au
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCMITARILI.ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040937322 FECHA 8/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040922054

CDMPARECÌENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILI.ADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"I.A EMAAPO"y, por otra el señor (a) CDETERON CUSHCAGUA MARIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1000130243 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- I.a EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937322 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 29 LT 107
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.-- Cor. ico antc•edentes expuestos en la cláusula an-
cerior,la EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52532510 14 52 38 4 560 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O.-4.01.- I.A EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al ,

consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBI.IGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la Repûblica, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir informacië.a adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias er. el ser·.·i-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PRCHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



MAAP-Q\0UITO se
presa Metmpoutara ne Neantarillatio y Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de con°formidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIERTB.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSIØN DEL SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 8/09/04

EMAAP-O EI. CI.IENTE

REGISTRO DE PAGO

20040908 099 62961 76,600 0040922053

3

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura g2004 fammaradad

Av.MarianadeJesús entre Italiay Alemania • Tells.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 wwwemaapq.comec
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1790ûc3861007/CONTRíBUYENTES C¼L S CIONNa 5368

Factura No. 001-006-2177058 Factura No. 001-006-2177058
vAa!

a
haa an ESn

r
11d0783212133 No de Control: 91619808-63

al
haa an ESn ro11078321133

No. de Controt 91619808-63
Va or a pagar: 5.09 Valor a pagar: 5.09

14 06/2010 01/07/2010 14 06/2010
,

01/07/2010

INFORMACIGN DEL CONSUMIDOR: ¿NFORMAG)ON DEL GONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 916198 - 8 CONTERON CUSHCAGUA MARIA JOSEFINA SUMINISTRO: 916198 - 8 CONTERON CUSHCAGUA MARIA JOSEFINA y
Cédula / R.U.C.: 100013024-3 14/06/2010 Cédula / R.U.C.: 100013024-3 14/06/ 1

Dirección servicio: OE128 672 PB 1 NS8 ATUCUCHO Dirección servicio: OE128 672 PB 1 N58 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domictilo Dirección notificación: Domicdio
Plan/Geocódigo 24 20-52-440-1920 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-1920

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DJSTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUlTO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUNIINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 249561-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.30
Desde: 12/05/2010 Hasta: 11/06/2010 Días: 30 Tipo consumo: Leido iMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE 3.76 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.69
R&idtuaCAnteridon umpaUnid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO
Energia 13480.00 13425.00 55 Kwh 3 76 SUBSIDIO CRUZADO - 1.60 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):07h00-22h00 Kwh O l.V.A.(0%} 0.00 2.19
22h00 07h00 Kwh 0 SUBSID.TARLDIG.COME - 0.67

m d ÒÏient
wr -- TOTAL SERVlCIO ELECTRICO {1): 2.90

Maxima KW 0 Su ahorro por ja Tarifa deMaxima en pico Kw 0 la Dignidades de Valor servicio eléctrico (1): 2.90
0.67 osALaioresa pagar (2): ___ 2

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(~)BASE PAIN RETENCION 1% 0.00

agM NSÍS: 01/ÛT/2Û1Û
CONCEPTO VALOR

co es

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

MER ME--E

Factura No. 001-006-2177058 Factura No. 001-006-2177058
Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 válida hasta Enero del 2011

5027 5027

No Con ro 9 619¾i3 91619808-63
Valor: 5.09 5.09

COPIA- EMISOR RECAUDAClÒN COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN
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O MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Itana Apartaao 1370 wwweriaapq.govec - Atenciónalcliente: 1800-242424/ 2994400 Ot -- ----

AgmPotade Saneamioto CONTRIBUYENTEESPECIAC ResolucónNo.281del 23de Enerode 1997 F a Ctur a Nr o .

RUC-1768154260001.AUTORIZACiúNSRiNo 3Ê3 VALIDOHASTA Abril 2011 001-001-0562607

CUENTAN°: • 52532510 Rucc 1000130243 (SEÒ EO
CONSUMIDORFINAL 14 052 38 OOA 00560 00

CLIENTE. CONTERON CUSHCAGUA MAR I A TELÉFONO 0
CONSUMOM3) 2Û N DEP O DOm St i CO

DIRECCIÓN BA ATUCUCHO CA 29 LT 107 FACTURACÒN

PLACAPREDIAL
N58-08

SECTOR COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR 6058816 CTA ESP D ClÒN VALÒPUS

ALCANTARILLADO 2, 152010-05-18 889 2010-06-19 909 ADMIN. CL IENTES gi 2, 10
SALDO ATRASADO 9,AA
INTERES MES 0,08PERIOOD M3 TASA X NOMENCLA. EMOP 0,92

09-06 - 18
09-07 -- 22
09-08 - 21
09-09 32
09-10 - 15
09-11 - 20
09-12 - 15 -ESTIMADO CLIENTE-, SU FACTURA
10-01 - 23 SE ENCUENTRA EN MORA, CANCELE \
10-02 - 22 EN FORMA INMEDIATA , EVITESE *

10-03 - 31 LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-0A - 15 VALORES POR JUICIO COACTIVO.
10-05 - 19

10-06 - 20
-- ----- ¯¯¯ SUBTOTAL 20,27

FECHAEMISlÒN FECHAVENCIMIENTo i VA Ox 0 , OO
EIAguaPotabledeesta 2010-06-19 INMEDIATO -- - - -

Empresa Pública tiene cerüficación del
cumpHmientode la norma 1NEN1108 TOTALA PAGAR USD



CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CONTERONCUSHCAGUAMARÍAJOSEFINA C. Identidad: 1000130243 Ocupación: O,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos:_____ Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: St NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 76, LOTE11

DECLA H n
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrit

Quito, D.M., de marzo del 2011

(JI
CO
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- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDIENTE Seaenue de onienandento
Urb. Carcelén - 022470384 / ventoaa antaavseada
084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUNIENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: LADERAS DEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GUAMAN LEMAFELICIA ADELAIDA

3edula de identidad: 1707415707

3 - Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO, 22 SEPTIEMBRE 1963
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: QUEHACER. DOMESTICOS.
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1 - Manzana 83 N° Lote 1 Superficie Censo : 286 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaide tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio,
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR.

Quito D.M. a los 2 días del mes de marzo de 2011
Registrado por.



357

ECUATORIANA"*** dí3331322Ë
CASADO JESUSSALVADDRMENACHICAI2e
MIMARIA QUEHACB.Pû¾ESriCOS 0100 MIA 1, %159
ALBERTOSUAMAN 1;ANAN LB¾ FELEU o
CARMENLEMA CRUBOM20 /CHUFOHUGUN

UITO ' O E SEPTIEMBRE1%3
02/2022 00W 00 MS F

BUfd207 CHUNCHÏ
HUND %3

Demes 14 e del 2009
17W419 O

GREAN WA A A
PKTHR4 TO

e arm m a
D GAcim PR:O DE Nmm

N44 M10 84338



356

ECUATUIA ***** M343M
GM FELICriA AŒLMMA
PM IA 0 ERO

CAi2e

2t

h ADEL"QMOUR

C08
GER Mtc ADO i,W VOTAC1014 <..÷·

WM
...057-0228 ¤07020523 gg

CCOULA

MENA CHICA A JESUS SAVADOR ggnu
P SICAA QURO

CHAbPACRUT
FMHKOM MA

L.y lìÐ
Y æn

- -



OR IIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCemsi

Fecha Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia

/ 99 LaCampiña
zóndeJesús EspaciosAltemativos

qq Laderadel Cisne Pro ctoECU91-011
Ueús delGran Poder

MuncipiodeQuito
LaEscuela UNICEFGruposde Comunicación
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: .......... .AKetA..C ..... MM....
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

Manzana: .....22.O.....Lote: ......L6.2..............

CONTROLDECONCENTRACIONES calle:...Z.9....................................................
Comité Vecinal: ...........................................

Nombre: ......T.ekin...../LUn] ...........

Apellido: .......... .u.DIC .....ÂßQa..........

CONYUGE
Nombre: .......................................................

Ape11ido: ......................................................

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior

- Total Mingas .....................................................

Número de Personas que viven

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h me

Gentileza del Proyecto ECU 91-011
rJ1



CONTR IBUC IONES - Esta tarjeta tiene un valor general de mingas
- Será llevada por el morador, Quien es el respon- Sene N 0 1

sable
echa Conceÿto Cantidad Sello

- Será sellada a la entrada y a la salida
- También se controlará en esta tarjeta las Tarjeta Comunitaria Barrio
cuotas generales nATUCUCHO"

- Las organizaciones que cordinarán los trabajos
son

Comité Pro-mejoras Atucucho

Júnta de Aguas

Liga BarriaÏAtucucho No.
Comités Sectoriales

La Com añia - Corazón de Jesús

El Cisni - Ladera delCisne

Unión la Paz - La Escuela

Las organizaciones que apo n:
El Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia

Manzana .............. Lote.................. ....UICAP = Proyecto ECU 91 - 011 -

Municipiode Quito Calle... ............................ .......

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres· Nombre. ..................................

CONTROL DE CONCENTRACIONES Apellido:.. \n¾.>................
...........

C.I.................... .....................................

Número de Personas que vis

Adultos Jóvenes Niñt

h m h m h

Gentileza del Proyecto ECU 91 - 011
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REGISTROCENSAL

NRO CARP.
SECTOR EL GENE
FAMILIA GUAMAN
BARRIOATUCUCHO

ANmiiBTIBBBIES BEBUIABE15ERRR
H
M auA MAN I mA muca 17074157
DIRECCION REGISTROMUNICIPAL
mz cAu LOTE CASA NO n COÑST, CATASHO

2 30 3 762MtS2A 182 20 12401
ETAPA DE LEGAUZAcioN LOTE NrO.)
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7WK52881001/CÛNiRíBUÆNÏE£5250/AL/RESQUDORHo

Factura No. 0014)06-1690343 Factura No. 001-006-1890343

a a a a n
ro110782321233 No. de Controk 91719707-59

a a hs a
ro11078321233

NO de ContfD 91719707-59
Valor a pagar: 26.35 Va or a pagar 26.35

13/05/2010 01/06/2010 13/05/2010 01/06/2010

SUMINISTRO: GUAMAN FELiCIA SUMINISTRO: GUAMAN FEUCIA

Cédula/R.U.C.: 170741570-7 13/05/2310 Códula!R.U,C.: 170741570-7 13/06/2010

Dirección servicio: OE12A NS7-222 PB 1 NSS ATUCUCHO Dirección servicio: OE12A N57-222 PB 1 NSB ATUGUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan!Geocòdigo: 24 20-52-440-1130 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-1130
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO Of6TRiTO METROPOUTANO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOUTANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 786520ô-KRLAM Factor de multimicación: 000 Constante: LOG CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBUCO Ordenanza Murucipal y Resolucrón CONELEC 1.06
Desde:13 2010 Hasta: 12/05/2010 Días: 29 Tipo consumo Loído IMPUESTO BOMBEROS i.ey de Defensa conGHacondos 1 20

Lid läes VALOR FACTURABLE TASA RECOŒCCiON BAS Oraonanza Man n 2.84
nd COMERClAUZACLON VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERV1CIO ELECTRICO:

2686 0 23 w 17 JSSID SOUDARIO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): S.10
22hc0 h00 Kwh OŸÙSERViiO LECTPJCO (1)React va Kwhv

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICtc ELECTRICO: Pagar hasta 01/06/2010
CONCEPTO VALOR

c

TOTAL VALORES PEiD EÑÈS

. a



CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGlTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUAMÁN LEMAFEUCIAADELAIDA C. Identidad: 1707415707 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: JESÚS SALVADORMENA CHICAIZA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO ___X Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NO_X__ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 83eLOTE 1

DECLARACIÓN:Yo GUAMÁN LEMAFEUCIAADELAIDAportador de la Cédula de Ciudadanía N°
_____1707415707, declaro bajo juramento y advertido/a de las

perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., __1_5__de marzo del 2011

POSESlONA \Ò/A



365

- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE seemaa de osaenassento
Urb. Carcelén - 022470384 | "ito utaatyveenda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:MENACHICAZ AIDA ANGELICA

.- Cedula de identidad: 1000607125
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 08 MAYO1951
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICOS
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 83 N° Lote 2 Superficie: 315 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación,
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitante no
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, POSESIONARIONO DEFINIDO

Quito D.M. a los 25 días del mes de mayo de 2011
Registrado por.
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369
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"

REFORMADO MEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994
Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTlFICADO NO- 00 Quito, 17 de marzo del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de rnayo de 1999, e Asentam ento
Urbano de Atucucho certifica la posesión de sigu ente pred o:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

A A u ClavfCi

Sec
Man¯mia

Area de terre Casa No. N5 2
Area de construce n: m2

E COMITÉPRO MEJORAS DEL BARR ATUCUCHO, certifca que e grupo fam ar
const tu do por:

Sei ÄŠÏÄÜÑD GÄÄÕÏÃTGLÑEŸO ÏÃT J.
Seño

È¾AÏ¾ÍCAZ¯ÃÍÕÄÃÑÕËÜÕÄ
C.L

Son poses onarios de menc onado ote de terreno por o cua puede tramitaren:

Atentamente

Lus Rob es C ren Eadda
PRESIDENTE ATUCUCHO

RElafü¯SE
, AN SL

Documento vándo por 30 días
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eactura No. 000006-1690341
vAât

a a
tóan

En
ro11078230212133 No. de Control: 91719607 95

Valor a pagar: 7.83

13/06/2010 01/06/2010

1 M
SUMINISTRO MENA AIDA

Cèdula / R.U.C : 1000ô0712-5 13/05/2010

Direcclön servicio: OE12A N5T 2 PB
Oireccîóra notificación: Domiedo
Plan/Geocódigo: 24 20-52 440-1120

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOUTANO QUITO
Tarifa: Resdenciaî (Baja Tensioñ)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBUCO Ordenanza Municipa! y Resolución CONELEC 0 48

1MPUESTO BOMBEROS Ley ao Defersa Conka neendios 1 20
TASA RECOLECCoy ršAS Co: cza Lionb:pat

VALORES PUNDiENTiiS DE PAGO POR SERVIGIO àLECTMCO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2 89

NENA CA A A A Ce : (

09-05
09-04
09-07
09-08 2009-09 21 Ellillii HERNSIWäiMilMIMEMMIIMM09-10 1809-11 1A -FACTURA SUSSIDIADA- CONSULTA
09-12 - 11 DE AGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-01 - 22 FAO TURAS LLAMANDO GRATis AL10-02 -- 19 FONO 1-800-2424.2/4
10-03 - 19
10-0A m 19

FECHAE SN FECHAVENOMENTo SUSTOTAL 7
ElAguaPalabMdeeMa -lv¾Ä

Empresa Púbka bene certincaciòn del UDA
cumplimiento de Mnorm WEN008



CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-OO1-2010

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MENA CHICAZAIDAANGÉUCA C. Identidad: 1000607125 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: SEGUNDO MARCIALCUACIALPUD Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: E Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X__ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 83, LOTE2

perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

et e
F/ Quito, D.M., ide marzo del 2011

ESlONÀÏÚ/A
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- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDIENTE Sec ewa de Oulenan ento

Urb. Carcelén - 0224Ï038T/ Tennonaumtatyv enda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PADILLAMINDAARMANDOPATRICIO

Jedula de identidad: 1715378566

3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,15 DICIEMBRE 1977
4.- Estado civil:UNIÓN LIBRE
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 83 N° Lote 5 Superficie: 211 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) Si viveen Unión Libre, documento que respaide tal situación. X
d) Copia del certificadode votación en el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanode Quito,antes del arlode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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EMPRESA
ELÉCTRICA
QUITOS.A. SUMINIBIND GIDMSHER SUR C,i. I NUC

At 10de Et- lyAr Lancasas

GEOCÓDICO No

MEDIDO MCTON:

DERENRTO

- , SUOTOTAL OTRQS CONCEPTOS: 25.4?

i

I
I

I ?? 3 INMEDIATO 25.47 i
Yig FECHAOf FACTURACIÒ%PAGARr*ASTA

SIN E SELLO DE CANCELADO, ESTA FACTURA NO TIENE VALOR



no-
MATPAZ:Av Manana de Jesùs entre Alemarás e Atención al clierde: L 800 - 2' COffmSUYENTEESPECIAL Reschición No . - .a 9 ¶gg ( g gy g ,RUC:176:009370001 AUTORŒAClÓNSA1N#104Ô759Û§VAUDOHASTA ASOS #-Ô$3-1 5651&

52577575 , ,

1715378566
52 32 013 05290 77 77

PADILLA / '.DA ARMANDO PAY C
MO(M3) Ô RDEP Ô TARIFAO $1iC

BA AntCUCMC CA 30 LT 13 AcióNES Mado sec.Ec?
,, COTOC LL AO EfXWIIT

CMO9¿òu o er O cloËLIENTES
LE*MER E'iL LDO ATRASADO 6 1 . 18

2004/017, îc 2004/09/19 •¾• TERES NES 0.A6
---mm"Omwem-m ãrworimmam--a

--ESTinADO CLIENTE-, SU FACTURA
07-09 2 SE ENCUENTRA EN MORA, CANCELE
07-10 2 EN FORMA INNEDIA7A . EVITESE
07- 1 1 2 LA stisPENS 10N DEL SERV I C 10 Y
07-12 2 VALORES POR >JIC10 CAACTiv0

08-02
08-03 0
08-04 o
08-05
08 06
08 -07

08-08

SUSTOTAL 63.7A
C 4 Y < FECHA VENClWENT g , gg

warà¾$ 2006/09, a INf1EDIATO
compumiente de la norma MN 1108

c

C.O

CD
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1.D.M.G. SOLICITUD: 247309
G. .IIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 280886

f..A DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

PADILLA MINDA ARMANDOPATRICIO ********* CON DOC. ID. 1715378566
<<NO>> FIGURA COMOPROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

UITO, A 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

.--

,, JEFE ADMINISTRACIOW ZONA NORTE

A.M. NOTA: ESTA ADMINISThACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.
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Quito, CATORCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mi,
Doctor RODRIGO SALGADO VALDEZ , NOTARIO VIGESIMO
NOTINO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QULTO,
comparece: El señor ARMANDO PATRICIO PADILLA MINDA,
casado, por sus propios derechos , y amparado en to que dispone el
Articulo dieciocho, numeral novene de la Ley Notarial, previa las
advertencias de las penas de perjario, dice con juramentoque reconoce
come suya la firma y rábrica, puesta al pie de deemnente que antecede,
ya que es la misma que utiliza en todo sus actos y contrates, tante
públicos como privados.-Para constancia de lo actuado, firma
conjuntamente conmigo, el Notario, de todo la mal doy fe.

SIL R O PADILLA M

C.C.No. FI i 77660 - S

íKK RODiëGO ML GADO VA3DT e

VIGESIMO NOVENO DEL EM TON Qi 110
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EMPRESA
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5151238
Autorizaciòn SRI: 1107832233

No. de Control: 156756414-81
válidassasta: Enefodat20tt Valorapagar: 16.40

14/12/2010 C3 01 2011

FORggCION Dgl. CONSigUPOff:
SUMtNISTRO: I 1567564 - 0 i PADILLA MINDAARUAN30 ATR'c•

Cèdula i R,U.C.: 171537856.8 1401212010
Okecclôn servicio: ...

' ':?-tet m?c ATULUCHO
Direccl6n notificacl6n: Dornicilio
PlanfGeoc6digo: 24 20-52-440-1115
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO 2 "E= 1=T .ITANOQUITO
Tarlia: Residencial{pagaTensio-

OTROS VALORESA PAGAR:
CONCEPTO S.S'EVO LEGAL VALOR

OldenanzaM,;-
.. . M: .::- 2>;21Ë 0.gg

IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa 5: - : 1 20
TASA RECOI.ECCION BAS Ordenanra 9- . 1.86
VALOR£8 PENDIENTESDEPAGO POR SERVICIOELECTRICO.
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR(2:: Á07

Valo' serv e=èttnco i1) 12.33
Otros valores a pagar (2;:

_4.07

OTAL (1) + (2)

ASE PARAÁÈTŠNÖlÖN1 ON Pagar hasta: 03/01/2011

SINELSELLODE('?'e :

QUITOSA. Factura No. 004-006-5151238
Autorizaci6n SRI: 1107832233

VMida hasta' Enero det 2011

No.Control: 156756414-91
16.40

COPM- EMISOR RECAUDACION



381
COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"

REFORMADO MEDIANTE ACUERDOMINISTERIAL No. 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994
Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000508 Quito.24 de enero del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUI,TO,el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBfCACfÓNDEL PREDiO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral No.

Sector: Laderas del Cisne Manzana No. 82
Entre: Calle OE12A y Calle N57C Lote No. 05
Ãreade terreno: 210 m2 Casa No. N57-190

Ãreade construcción: 80 m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituido por:

Señor: PADILLA MINDAARMANDO PATRICIO C.I. 1 7 1 5 3 7 8 5 6 6
Señora: C.I.

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 13 años, por lo cual puede

tramitaren:

Nombre de la Institución: COOPERATIVA COOPROGRESO

Atentamente,

Luis Robles CarkTTPadit
PRESIDENTE ATUCUCHO REPRESENTANTE SECTOR

LADERASDEL CISNE



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO ŸIGESIMo TERCERO ,

1

2 DECLARACIONJURAMENTADA

3

4 OTORGADOPOR:

5 LOSSEÑORES:ARMANDOPATRICIOPADILLAMINDA

6 Y

7 CARMENVERONICALARAVALENCIA

8

9 CUANTIA:INDETERMINADA

10

11 DI COPIAS

12

13 LP

14 En la ciudadde San Franciscode Quito,DistritoMetropolitanoCapitalde la

15 RepúblicadelEcuador,hoydia lunestrecede diciembredelañodos mildiez,

16 ante mi DoctorGabrielCobo Urquizo,NotarioVigésimoTercero del cantón

17 Quito,comparecenlos señores:ARMANDOPATRICIOPADILLAMINDAy
18 CARMENVERONICALARAVALENCIA,por sus propiosy personales

19 derechos; de nacionalidadecuatoriana,mayoresde edad, de estado civil

20 solteros,de ocupaciónempleados,domiciliadosen esta ciudad de Quito,

21 legalmentecapacesparacontratary obligarse;a quienesde conocerdoyfeen

22 virtud de haberme exhibidosus cédulas de ciudadanía,cuyas copias

23 fotostáticasdebidamente certificadaspor mi agregoa esta escrituracomo

24 documentoshabilitantes;y mesolicitanelevara escriturapúblicala siguiente

25 DeclaraciónJuramentada:Nosotros:ARMANDOPATRICIOPADILLAMINDA

26 y CARMENVERONICALARAVALENCIA,portadoresde las cédulas de

27 ciudadaníanúmeros:unosieteunocincotressieteochocincoseisguiónseis;

28 y, uno sietedos ceroochoochocincounoochoguióntres,en su orden,bajo



1 juramentoy previoconocimientode las penasde perjuriodeclaramosque:nos

2 . encontramosconviviendoen uniónlibre,establey monogámicaporun tiempo
3 aproximadode onceaños,hasta la presente fecha,tiempoduranteelcualnos

4 hemostratadocomo maridoy mujeren nuestrasrelacionessocialesy asi

5 hemos sido recibidospor nuestros parientes,amigosy vecinos;además

6 declaramos que procreamos tres hijos de nombres:AXEL PATRICIO,

7 ARINTONFRANClŠCOy MAIKELRENATOPADILLALARA,actualmente

8 menoresde edad.- Es todocuantopodemosdeclararen honora la verdad.-

9 HASTAAQUÍLA DECLARACIONJURAMENTADA,que queda elevada a

10 escriturapúblicacontodosu valorlegal;parasu otorgamientose observaron

11 los preceptos y mandatos legales del caso; y, leida que les fue a los

12 comparecientespormiel Notario,se afirmany ratificanen todosu contenidoy
13 para constanciade ellofirmanjuntamenteconmigoen unidadde actode todo
14 locualdoyfe.-

17 f)ARMANDOPATRIClOPADILLAMINDA

18 C.C.A enesse C.V.0 39 - o z.ss
19

20

21

22 f) CARMENVERONICALARAVALENCIA

23 C.C. g 20 $$§$i 3 C.V. /L O g2-

2

27 D OR BR OBOURQUIZO

28 NOTARIOVlGESMO RCERODELCANTONQUITO
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CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZD L-CDC-001-2010

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PADILLAMINDA ARMANDO PATRICIO C. Identidad: 1715378566 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: St NO ___X Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 83, LOTE5

perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo as sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., de marzo del 2011

POSESIONARIÒA

Co
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- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDŒNTE secema<aeomenassento
Urb. Carcelén - 022470384 / Ten tosaumatyvenenea

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERAS DEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:YAGUANAVALLADOLIDJOAQUIN

3edula de identidad: 1102188867

3, Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 18 OCTUBRE 1958
4.- Estado civil:UNIÓN LIBRE
5.- Ocupación: POLICÍA
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 83 N° Lote 69 Superficie: 260 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación. X
d) Copia del certificadode votación en el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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SEFINTEç cowsumoys 389
So[ucionesa tolos sus pro6femas

Quito, 22 de junio de 2010
Señor
LUISROBLES
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DE ATUCUCHO

Reciba un cordial saludo de HILDA LEONOR ORDOÑEZ GUAYLLASACA,socia activa del Comité Pro -

Mejoras de Atucucho, presente en las Asambleas, Sesiones, Mingas y demás actos que permitieron a
todos nosotros conseguir un techo para nuestras familias.

La presente tiene por motivo presentar mi más grande preocupación respecto a la legalización del lote de
terreno ubicado en la calle 30 N57-168, del cual soy propietaria junto con el señor JOAQUIN YAGUANA
VALLADOLID,de estado civilviudo y con quien convivídurante dieciséis años, en el periodo comprendido
entre 1993 al 2009, habiendo procreado tres niñas que responden a los nombres de RUTH ALEXANDRA,
ESTEFANÍA LISETH y JESSICA JAZMIN, de 16, 10 y 4 años de edad, en su orden.

Sin embargo, este señor ha presentado los documentos para la legalización del mencionado inmueble
haciéndose pasar como único propietario, desconociendo el dinero y sacrificio entregados por mi parte en
la adquisición del inmueble y la construcción de dos plantas realizadas en el mismo. A esto se suma que
este señor ha permitido, sin mi consentimiento, que sus hijas procreadas antes de nuestra unión y que
responden a los nombres de MARÍA BEATRIZ YAGUANA JUMBO y SANDRA MARICELA YAGUANA
JUMBO, vivan junto con sus familias en la primera planta de la edificación, haciéndome ellas pagar de
manera abusiva los servicios de luz y agua potable, al disponer de un solo medidor.

Con el señor JOAQUIN YAGUANA VALLADOLID dejé de convivir en el año 2009, habiendo juntos
acordado que se legalizaría el inmueble a favor de nosotros dos, pero viene el caso de que pese a mis
esfuerzos este señor trata hoy de legalizarlo únicamente a su favor.

Con estos antecedentes pido a usted señor Presidente que se me incluya a mí dentro de la solicitud de
legalización del lote ubicado en la calle 30 NS7-168, ya que tengo todos los derecho para ello. De no ser
esto posible, pido se suspenda el trámite de legalización de este inmueble, ya que permitiría que el señor
Joaquín Yaguana y sus hijas tengan vía libre para echarme de mi propia casa.

Como así lo señalan sus estatutos, será la Cooperativa la que intervenga como mediadora en este
incidente de dos de sus socios, citando a las personas involucradas a una Audiencia para llegar a una
resolución.

Adjunto a la presente copia de mi cédula de ciudadanía y papeleta de votación, copias de las partidas de
nacimiento de mis tres hijas y comprobante de pago a la Cooperativa.

La presente la firmo junto con mi abogado defensor, doctor Néstor Gutiérrez Gómez, con matrícula
profesional seis mil quinientos noventa y uno del Colegio de Abogados de Pichincha, autorizado a
representarme dentro del trámitede legalización de mi inmueble y a la vez de firmar cuanto documento sea
necesario en defensa de mis intereses.

Atentamente,

Hilda Leonor Ordoñez Gua liasaca Dr. Nésto Óutié ez Gómez
C.C. 171392550-9

. 65 C.A.P.

Clemente Ponce 179 y Piedrahita Ed. FENIX, Piso 3ro. Ofic. 311
Telefax: 2541-957/099-215152 / E-mail: consorcioec@hotmail.com / nigutierrez@mail.colabpi.pro.ec

Quito - Ecuador
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REPUBLICA DEL EC JOR Lisö
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ý: «

JEFATURA PROVINCIAL DE:
PICHTNCHA

PARTIDA DE NAClMlENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacirnientos de la provincia de: -

*BélüMW*************
corA ÑrkŠ#ËËŠ***************6¾******* Atjffff , acta GUITO*RBr?]tä*******
la inscripción de 1999 3-A 4/+ 840 -

YAGUANA ORDONEZ STEFANIA LIZETH
nacido en ¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯·--;cantárr---------------·-----

provincia de, SAN BLAS QUITO***************
PICHINCHA******; el YEIgE ¶ë* de DICIEMBRE de MIL

nagNTOS NOVENTAIOCHO * :)Ade JOAQUIN YAGUANA VALLADOLID
nacionalidad ECUATORIANA******* HILDA L ORDONE2 GUAYLLASACA

ECUATOR I ANA*******

QUITO*************** 14 de OSTD ** 2006.
Cédula: o 1 9 '

*********-* Serie: A

Especie Valorada N : 001 Î 4

JEFE PR ¯ RE TRO OVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GE EEFRALUD S C VIL IDENTIFICACION Y CEDULACION

O.2O
.a

PARTIDADE NACIMlENTO

CERT&FICOGue en el registro de nacimtentos e 14 provirgia de,
de! Cant n:

Correspondiente a , tomo .
. pacma , acta nsta ,

fa inscapción de

nacido en
..

c on
provincia de,

nacionalidad: y de
nacionalidad

Cédula:
Serie: A
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B..ECTBCA
QUITOS.A.

Factura No. 001.006-1590339
Autorización SRI 11078322:3 fio.de Control: 91719407-68
vålida hasta Enero del 2011

Valor a pagar 14.35

3105/20 -
, ©ÑIO6/2010

FORMAGON DEL CONSU IDOR:
MINISTRO: 917194 - YAGUANAJOAou!N

dula i R.U.C.: 110218886-7 13!092010
31rección servicle: OEt2A N57-178 N57CATUCUCHO
3:rección nodficaciòn: Dommilio

tan/Seocðdigo: 24 20-52.440-1110
,

arroquia - Cant6n: COTOCOLAC DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

TROS VALORESA PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Oraenanza M micipal y Resolucion CONE.EC 0.80
IMPUESTC BOMBEROS '.ey de Defen a Jantra meendius 1.20
TASA RECOLECC:ON BAS Ornenanze %;.micinial 1.3ò

CREE PEND!ENTED DE PAGO POR SERVICIO ELEC :C:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.36

TOTALA PAGAR

Valor servicio eièctrico (1): : 10.99
ros -Tores a paaar (2): : 0.30'

3: GTAL(tgi(2) 14.35i

SASEPARA RETENCION 1%. 0.00
Pagar hasta 01/06/2010

slNELSELLODECANCELADO.NOTIENEVALOR
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CG?RDBANTEIE DEPOSITOSINLIBfd¯TA

GFICIA.: GUITO- MiRI2
FEDM...: 20im-12 12:el6:33 (CLIENTE)
CLIENTE.:(002296)CONITEF1DEXEASATIJCLOO
OBffA.#: 320101002296- AHOIEDSALAVISTA

CGTOSIÇlI È ITS:
, EFECTIVD. 12.00
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CO NTR IBUC IONES - Esla tarjeta tieneun valor general de mingas
- rábnevada por el morador,Quien es el respon Serie NY ' 01317

Fecha Concepto Cantidad Seno
- Será sellada a la entrada y a la salida
- También se controlará en esta tarjeta las Tarjeta Comunitaria Barriocuotas generales

"ATUCUCHO"
- Las organizacionesque cordinarán los trabajos
son

Comité Pro-mejoras Atuoucho

Junta de Aguas
Liga BarrialAtueuct ° No.
Comités Sectoriales
La Compañia - Corazón de Jesús
ElCisne - Ladera del Cisne
Uniòn la Paz - La Escuela
Las organizaciones que apoyan:
ElCemsi - Fronte Juvenil la Iglesia •• •- •Ê'•••••-••·-•---•••--
UICAP - Proyecto ECU 91 - 011 - Manzana.. .À........ Lota..............................
Municipiode Quito . ra

.

- En caso de pérdiciacostari 1.000 Sucres.
Nombre.. .. a..x.g..............

CONTROL DE CONCENTRACIONES Ape111do.. &. . re:...l...........................
C.I. ..l.¿ Q.1LI.2.2 á»...E'.............................

Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

hm hm hm

Gentileza del Proyecto ECU 91 - 011
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CONTROL DE MINGAS CONTROL DE Mi 4GAS CON1ROL DE MINGAS
Estrada Emirada Sauda Feña Batrada

qv
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ACTA DE AUTORIZACIÓN DE PASO
| ' SERVIDUMBRE PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJO
"$ A:r DE AGUA POTABLE Y ALCANT.Ut.TLLADO POR

PARTE DE EMAAP-ÇUITO

En el, Distrito Metropolitano de Quito a los ....(£......días del mes de
.:9-O-O----.------· del 2003 Comparecen el o la señcr a

... jog/m...
.'¾

......,que mas adelant.e se denominara
receptor quie. dec a ser propietario del lote N°.. µ.g,pbicado en el
barrio ....LA.. .ta.s... .kagarroquia...t.oß.o.ÍJ.a.o...... perteneciente
al DMQ,autoriza al señor/a ..Jo.cg¿.m...Ÿa.gos .....................,que

mas adelante se denominara aportante q'uiexYdeclara ser propietario del
lote No .....................ubicado en el barrio.................................del DMQ.

ANTECEDENTES

La Empresa Metropolitana de Agua Potable y Alcantarillado de Quito,
EMAAP-Qestá ejecutando al momento los trabajos de construcción del
sistema de Agua Potable y Alcantarillado, lo cual plantea la necesidad de
pasos de servidumbre gratuitos para las descargas, en aplicación a lo
dispuesto en la Ley de Régimen Municipal Título II Art. 163.

Por los antecedentes expuestos y en el afân de contribuir a la tramitación
y ejecución del referido proyecto, el receptor habiendo sido informado al
respecto de la disposiciôn legal, autoriza libre y voluntariamente para que
en su propiedad el aportante a través de la EMAAP-Q, ejecute los
trabajos necesarios bajo la modalidad de pasos de servidumbre.

Para constancia de lo acordado, suscribe el presente documento.

Sr

C.I. ///†J f‡X/-:7 ' ' ¯¯¯

NOTA: adjuntar copia de la cédula de identidad



EMPRESA METROPOLITANA DE AGUA POTABLEY

, ,,,(

ALCANBRIKADo

EMAAP-Q ·

\ a a .4

...' La Empresa Metropolitana de Agua Potable y .

Alcantarillado de Quito.EMAAP-Q,informa a la
ciudadanía respecto a la situaciôn de pasos de

servidumbre:
De acuerdo a lo dispuesto en la ley de Régimen Municipal en
el título II que trata de Administración Municipal, Capitulo I
de las Funciones de Administración Municipal, párrafo 3ro
que trata de los Servicios Púbucos, Articulo 163 literal o
expresamente dice: "Reglamentar la construcción de
desagües de las aguas Envias y servidas y conocer de las
soHoitudes de permisos para la construcción de las mismas;"
Literal p) expresamente dice: "Imponer servidumbres
gratuitas de acueductos para la construcciôn de aguas claras
y servidas..."
Literal r) expresamente dice: "Las Municipalidades, de oficio
o a solicitud de parte, obligarán a los dueños de inmuebles a
desviar la dirección del canal de desagüe de las aguas Envias
o servidas, de todo o de parte de sus edificios, conectándose
con el canal central de la calle, siempre que eBo fuere
posible a juicio del ingeniero municipal o de un perito
nombrado por la misma Corporaciôn. Si por falta de nivel no
pudiere hacerse la obra en el predio urbano dominante, el
dueño del predio sirviente estará obligado a reunir las aguas
lluvias o servidas que reciba el vecino, con las de su predio,
y darles el curso indicado anteriormente.
La obra se efectuará con el menor daño posible del predio
sirviente y, si esto exige el cambio de direcciôn del cause o
su ensanchamiento, la obra se ejecutará a costa del dueño
del predio predominante.
Las obras necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto
en. el inciso anterior se ejecutarán dentro del plazo que la
Municipalidad señale, vencido el cual ésta las 11evará a cabo
por cuenta del obligado, de quien reclamará su valor más el
20% mediante la Jurisdicción coactiva. El valor será pagado
por los dueños de los predios dominantes a los cuales vaya a
servir el nuevo canal de desagüe..."

Particular que se señala para los fines pertinentes.

LA EMPRESA
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RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- Er. la e ada¿ de Quito,a cui de
julio del año dos :ri - che, are mi doctor F..'tBIAN i::DUARD .Nr:
P.iZMIÑ(3. N. tai PúbËco ' igésire-: Seg:ndo del cant u uin e
conformidad con ei a coio diec ocho. carneral nueve de la I.« N nuisi
comparece el sen...,r .GQUÍN Y.'d.T.'s.N.\ V.kLL.LDOUD, p.ar-ader e in
cédula de ciudadania número 11218886-7; con ei objeto de recæocer su à a y
rúbrica irnpresa en el docurneca.. que antecede, acta de autorización de paso de
sen:idumbre para la ejecución de trabaios de agua potable y alcan:arilla¿o por
parte de EMAAP-Quiro;al efecto 9.nen coraparece dice que la misma es la suya

y es la que acosa:mbra a usar en todos sus actos públicos y privados: para lo cual
se ra:iñca y firma conmigo en uridad de acto de todo lo cual doy Ee.-G M.-

SR. JO.tQUÍ LL NA VAI L

NOTARIA SIMOSEGUNDA

FA O SOLA PAZMI
NOTARI PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUÑD DEL CANTÓN QUITO

' DR. FAgiÃ¾E- SOkANOP.
. NOTARIO
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EMAAP-O t:0NTRIBuiñNTEESPEClí4 BdSIAnanNu 261del24 ,IeElma k liii.I
, Fþc t.u r a Nro .

HUG. lietxxnKl/00DI AUTORIZACIÒNSRINs 30H Abr i l 2011 001-001-011852A

CliENTAN 11Ô21888 $ËÜiËÏ P
IA 052 32 013 05280 00 01

ft.tENTE YAGUANA VALLADOLID JOAGUI 0 - - - ----------

c1Nauunit 4 1 fi DE O PtaDOlhtS1.iCO
caeccioN BA ATUCUCHO CA 30 LT 12 F cruRAcacN Real SK ECf

PERIODO M3

09-05 115 g09-04 11 1
09-07 mme 10 ,
09-08 19

'¯

09-09 2709-10 2609-11 19 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA09-12 12 DE PAGOS, LECTURA, ENTRE"A DE10-01 23 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL10-02 17 FONO 1-800-2A2A24.
10-03 1710-0A 16

10-05 - 1A
SUBTOTAL 8 ,L&

FECHAEMISIÔN FECNAVENCIMIENTO gg gy, Û •ÜU

i
2010 E ÍiËÏJD

TOÏALAPAGAR USD

t.O
CO
CO
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO

ilt. lIllNi i
' llli lillAl lil&ll

Copia:
SEGUNDA

De:
ACTA NOTARIAL DE UNION DE HECHO

Oio god pGTOAGUIN YASUANA VALLADOLID E

HILDA LEONOR ORDDREZ GUAYLLASACA

3 E SEPTIEMBRE DEL 2010

E I
> l
i i

qu NDETERMINADA

23 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

3



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARlO VIGES1MOSEPT1MO

ACTA NOTARIAL DECLARACION DE

UNION DE HECHO

QUE OTORGAN LOS SENORES:

JOAGUIN YAGUANA VALLADOLID E

HILDA LEONOR ORDONEŽ GUAYLLASACA

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2 copias

D.A.

En la ciudad de Qu.ito., Distrito Metropolitano.,

Capital de la Rept.'tblica del Ecuador, hoy di.a, Jueves

veinte y tres de septiembre del dos mil diez., ante

mi., DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR., NOTARIO VIGESIMO

SEPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen el señor JOAQUIN

YAGUANA VALLADOt...ID., viudog ey HILDA LEONOR ORDOí:.iEZ

GUAYl...LASACA soltera., portadores de las cédules de

ciu.dadan i.« n Ameros UND UND CERO DOS UND OCHO DCHO

OCHO SEIS SIE TE Y UNO SIETE UNO TRES NUEVE DOS CINCO

CINCO CED.O MUEVE,, respectivamente, cada uno por sus

propios r erechos. Los comparecientes son de

nacional:i :lad ecuatoriana., mayores de edad.,



domiciliados en esta ciudad de D.uito, a quienes

identi·fico con su presencia y con las cédt.tlas de

ciudadan·f.a que me presentan., cuyas copias debidamente

certi·ficadas por mi., se agregan a esta escritura.,

Bien instruidos por m·í., en el ob;ieto y resultados de

esta escritura, que a celebrarla proceden libre y

voluntariamente,, por la que los comparecientes en

aplicación a lo dispuest.o en el numeral veintiséis

del Art.:l.culo dieciocho de la L.ey Notarial,

manifiestan en ·forma expresa, cada uno por sus

propios derechos, por la presente escritura pttblica.,

que es su voluntad el de constituir formalmente la

unión de hecho que la vienen manteniendo desde hace

diecimiet.e a?(os, en forma estable y managd.mica.,

habiendo de esta 'forma formado de hecho un hogar., con

el fin de vivir .:iuntos., procrear y auxiliarse

mut.uamente., dando origen a una sociedad de bienes

mu;ieta al régimen de la sociedad conyugal, por lo que

declaran reconocerse mutuamente los derechos y

obligaciones, similares a los que genera el

matrimonio., De con formidad con lo dispuesto por el

numeral veintiséis del art-í.culo dieciocho de la Ley

Notarial, la petición y las declaraciones libre y

voluntaria de los comparecientemp en tal virtud en mi

calidad de Notario Vigésimo Séptimo del canton Qu:i.to,,

declaro legalizada LA UNION DE HECHO ENTRE LOS

SERíORES JOAQU.TN YAGUANA VAL.LADOLID., viudog e, HILDA

LEONOR ORDOfíEZ GUAYL.LASACA; la misma que queda



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVlGESIMOSEPTIMO

,

elevada a escritura pt'tblica, con todo el valor 1 jg3

y que la solemnizo en virtud de la fe pt.'tblica de la

que me hallo investido.. . Le:í.da que les fue a- los

comparecientes la presente escritura., por m:(. . el

notario., se ratifican y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe, -

JOAQUIN YAGUAWA e AL... ¯

...:.0

HILDA LEONOR ORDOítiEZ GUAYLLASACA



Dra,GuadalupeFierroA.

AbogadB ArenasOE 1- 36yAv.10deAgosto- EdificioVivanco,Of.405 - Telt 25 7174 - 096605560 - Quito

SEÑOR NOTARIO:

JOAQUÍN YAGUANA VALLADOLID de 52 años, de estado civil viudo, de profesión
Policía Nacional en servicio pasivo, e HILDA LEONOR ORDÓÑEZ
GUAYLLASACA, de 33 años, de estado civil soltera, de profesión Maestra de Belleza,
domiciliados en esta ciudadde Quito,ante usted solicitamos:

L ANTECEDENTES:

a) Desde el mes de enero de 1993,esto es desde hacediecisiete años, los comparecientes,
señores Joaquin Yaguana Valladolid e Hilda Leonor Ordóñez Guayllasaca, formamos
una UNIÓN DE HECHO, estable y monogámica, conforme lo establece el Art. 222
del Código Civil codificado, por encontrarnos los dos convivientes libres de vinculo
matrimonial con otras personasy ser el estado civil del primero viudo y la segunda
soltera, como lo demostramoscon las partidas adjuntas. Como consecuenciade nuestra
convivencia marital ininterrumpida procreamos tres hijas de nombres: RUTH
ALEXANDRA, STEFANIA LIZETH y JESSICA JAZMIN YAGUANA ORDOÑEZ.
de 16, 12 y 4 años de edad, respectivamente.Dando cumplimiento a lo preceptuado por
el citado cuerpo legal, duranteeste tiempo hemos sido conocidos y tratados en nuestras
relaciones sociales por nuestros parientes, vecinos y en

'
la comunidad donde

desenvolvemos cotidianamente nuestrasactividades,como maridoy mujer.
b) Declaramosque dentro de nuestra convivencia en Unión de Hecho adquirimos como

únicos bienes el menaje de casa y un lote de terrenoubicado en el No. 57-168, Lote No.
12, de la calle 30 y pasaje I, sector Laderas del Cisne, barrio Atucucho de esta ciudad
de Quito,en el cual construimos con nuestro común esfuerzo una casa de dos plantas,
de hormigón y cemento, que consta de dos departamentos, uno en planta baja, y otro
en planta alta, inmueble que se encuentra bajo el régimen de Sociedad de Bienes,
conforme lo manda el Art. 222 del Código Civil.

2. Con estos antecedentes, amparados en lo que establece el numeral 26 del Articulo 18 de
la Ley Notarial reformada, publicada en el Registro Oficial No. 406 del 28 de noviembre
del 2006, solicitamos se digne solemnizar nuestra Unión de Hecho, levantando el Acta
Notarial respectiva y confiriéndonos las copias certificadas para los efectos de Ley.

Usted, señorNotario, se dignará agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez de
este instrumento.

COSTA AQUINYAGUANAV ADOLID

TR.10370C.A.P.

HILDALEONORORDÒÑEZGUAYLLASACA
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Registro civil N9 7i9123ÊUSD,0.50
Identif¡caciòn y Cedufación del Eccador RegistroCivil

COPIA INTEGRA NAQ MATRI. DEFU.

REPUBLÏCA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE ItEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo 12-A Pá A
~

45¾
.............. g .......... cta..................

En ...4011 .....M.ATERNIDADprovinciade .........P.ICHINGHß.............,hoy día .BR.IMERO...............de
······ BEPTIEMBRE-··------.--·-------.·---deldosmil- SEIS·•·················......, el que suscribe, Jefe de-

Registro uwil, extiende la presente acta de inscripción de:
NOMBRES: .............AEÑ.S.XQ.A......BXBIN...................APELLIDOS: .Y.80ANA.....OBO.O.ÑEX.................................
SEXO: ...........f.i. .$.5.9......... FECHA DE NACIMIENTO:US.9...R.....Ñ.9.T.9..Ñ§.4..Ÿ.9.9............................

LUGAR: ........SAN..BLAS........... del Cantón .........4UITO............... Provincia .............RICHINCHA...........
NOMBRESY APELLIDOSDEL PADRE: .3.0.8 IN....Y.AÑ.U.A.M.....V.S.LLL.I.G.......................de , nacionalidad

ECUATORIANA de estado civil ul Id a 110218886-7

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: .....................--.....-....................=................................... de nacionalidad'
....... .SIO.B.XMA...,de estado civil ..............SQLI.A....., con Cédula de Id. Na 17.1..1925.407.g......

SoÚcitó esta Inscripción: ........LOS..PADRES.....................................con Cédula N ..................................

OBSERVACIONES: | HUELLAS DIGITALES INSCRITO

CORRESPONDEA - BR STO I

.. .. . .......
.'...........····-...----- I Pulgar IzquierÔoPulgar derecho

e COR IGINALOUES£A
NLAJUATURAPROWRGALYOUEL
CONylistot A005800 At.Aitittyt.0

10SLALay0085GISTROÇML

DIRECCIÓN PROVINCL Im REGISTRO CIVIL,

ARCHIVO PROVINCIAL
QUITO-PICHINCHA

Rag!
.

Givit



a

RAzóN: Por Resolución de la DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 6 de Julio
del 2010 y de acuerdoal Art. 90 de la LEY Ï)E REGISTRO CIVWse re en el sentido
de que lamadre de la inscritatieneel segundoapellidoGUAYLIASACAy ento que se
archivaconelNo,2010-1835-Quito,6de Julio del2010-MP.

Legitimed........ Por sus padres ...........-..................4..---......... . sy ate atrimonio cele -

brodo en la oficina de ......................................... con fecha ........................f.............................. e 2n o en el to-

mo .................. pûg. ................. gota..................

................................... , de ............... ......................... de

.
f) .................. ......... .................. ....................

Jefe de Oficina

Contreja matrimonio con ......................................................... .................... en la oficina de ...................... ............

con fecha :.............................,........i...................... e inscrito en el-tomo....,.....,..,.. pig. .....,....... acta .....,-... ..,......

.......,,............................,,,de ......................................... de

f) .....................................................................

Jefe de Oficina

Falleció el ...... de .................................. de 1.9....... y su defunción consta inscrita en la oficina de .............................

.........,............................-..., en el tomo .................. pág. ................. acta ................

......... .......................r.., de .........................................'. de

f) .......................................................................

Jefe de Oficina
en-..m... .

OTRAS SUBINSCRIPCIONESO MARGINACIONES

Poes+eeaweissessene esaamargenossessemeassessagenewesommassa soot•+Fot*•••••4.e.eaemoameseeaes....se...a•eeeeeen...seeenwo......amagewesemassee.ae.wo.ee•

pitc0ÑACELORIGINAL RCMvA
De IN1),9ARJRAPROWiCLALYQU

c0)gttat0tAct)RRD0ALAnticut

omsccióN PROVINCIAL Å REGISTRO ,

IDENTIFICACIÓN YCEDULACIÒN
e6 JUL 2010 -

Regl CMI -

MamismussyCesamos
di imuma" ARCHIVO PROVINCIA

QUITO-PICHINCHA

Regis' o civ



Registro civil '& ' ' N9 7184401 USD.0.50
4. . IC'enuticaciónyCestacOnce•Ecuso' Registram.;I ,

J

COPIA INTEGRA
.

NAC..
. MATRI. ..

' DEFU,

Gro 35 REPUBLICA DEL ECUA DOR 'ZO -- (1 0;

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTlFICACION Y CEDLI.ACION '

INSCRIPCION DE. NACIMIENTO Tomo.=.3..T.A....Pág... . . Acta..$.9.......

9 .T.O...li!AT.T.S..D.9rovincia de PÏORIÏT El IIIJ3V2En p ..........................................., hoy día .........,....................... d
................2.23.20.............................. de mil novecientos ..G.lii?.$...T....RÈet que suscribe, Jefe di
Registo Civil; extiende la presente acta de inscripción de:
NOMQRES: .................R.i?.2,ÄI.A.....TÃ3.2.5..:.......APELLIDOS: ..TA.W.SAÛ .Ë.Ñ. ........ ..

SEXO: ..................T.li .ITO. FECHA DE NACIMIENTO:V21NT 32 DÏØTiÌË DE
LUGAR: ....................Q.A.E...W.M~eel canton ................W.I.W........Provino a ... ..... ..

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .O.AÑZ.....R.S.S.A..... . :9. .I................... d alidat
.........W.ÏI.AD..R.JÄhde estado civil .................R.R........,con Cédula de Id. N, 1
NOMBRESY APELLlDOS DE LA MADRE: ..... .G.W......LN..WP.....9.W..4......

AB.M.gche nacionalidat
' ........3Œïl'B32IAEA de estado civil . ...................... .ÏlT.3Î con Cédula de Id. No .17.1.3.99.2..2.9.-9......

Solicitó esta inscripclón: ................$.9. .... ...........,............... con Cédula N*
....................... ..

OBSERVACIONES: HÚELLAS DIGITALES INSCRITO

.......... ... .... ... .. ..................... Pulgar izquierdo Puigar deracho

M

omo ... Dcts Pag.....Aca....

IGRIALQUESi ARCH..
.

/

ENLAJiFATURAPROVINCIAt.YOUELO
,, CONFliREDEACUËRDOALARitCULO

. n 1NWLALEYDEREGISTRO(IVIL

DIRECCIÓN PROVINCIAL E REGISTRO CIVIL,
IFI IÓN Y CEDUL ÓN

0 1
,

' ARCHIVO PROVINCIAL
QUITO-PICHINCHA



Î¶ct.fi. Ne 7184 80.0.50
COPIA INTEGRA

REPUBLICA DEL ECUA DOR -

" DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIÉÏCACION Y CEDUINCION

INSCRIPC10N DE NACIMIENTO
_

Tomo.....1-i Pág.. a.......7.0ß...

En Qg¶g•-.QQ.TO.Q.QLTAOprovincia de ...210BIN.GRA............... hoy día
.
YßI.NTE...I..DOß.. de

........................|............T.S.BRWO........de mil novecientos NO.VENTA...Y...CHA.T(lOel que suscribe, Jefe° de
Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de:
NOMBRES: ..B.V.T.II..ATAXAM,,,,,.........................APELLIDOS: ..YAGUANA..ûRDORËZ............................

SEXO: ..........XEMENINû....... FECHA DE NACIMIENTO:VEINTE..Y...CINCO--.DE.-ENERO-DE·
-1994.-.....

LUGAR: ......CO'i'0.COLLAO........del canton ......QUI.TO................. Provincia .PICEINCHA.-.....-.
.........

NOMBRESY APELLIDOSDEL PADRE: X,QAQU.IN...YAG.UANA..YALLA.DOLID........................de nacionalidad
.rE.QUA.T.QRIANA..,de estado civil .......GASADO................,con Cédula de jd. N*

......110218ß86.7....

NOMBRESY APELLIDOS DE LA MADRE· EILDL..LEONOR.0RDOREZ...GUAYLLASACA..... de nacionalidad
SCUA.TORIANA.....,,de estado civil ......SOL.¶¾RA..,,,,,,,,,,acon Códula de . Id. N° 1.713.92.¶.§0.9.........

Solicitó esta inscripción: ...........LOS..P,ADRES................................ con cédula N*
..................................

OBSERVACIONES: HUELLAS DIGITALES INSCRITO |
COPJtESPONDE AL PRIMBR PARTO ~¯¯¯°¯¯"¯¯¯¯¯¯¯¯¯T¯¯~"'~¯¯ ¯¯¯¯¯~~-- -t

LOS PADRES PRESEN

.................. a.. ................ ... Pulgar Izquierdo \Pulgar derecho
r--------- --------- --:- ----- -- · ·---------------- --- ---------

FIRM

e

DIRECCIÓN PROVINCL REGISTRO
NTIFI IÓN YCEDULACIÓN

.0
14 eARCHIVO PROVINCIA '\r

QUITO-PICHINCHA
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IRESTUDIOS E INVESTIGACiÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICAC1ÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:
'

Apellidosy Nombres completos: YAGUANAVALLADOUDJOAQUIN C. Identidad: 1102188867 Ocupación: POUCIA

Estado civil: UNIONUBRE Nombre del cónyuge: ORDOÑEZGUAYLLASACAHILDALEONOR Cargas familiares: 6

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Û Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: S1
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ 83 LOTE6

DECI.ARACIÓN:Yo: YAGUANAVALLADOUDJOAQUlN portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1102188867 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

ima

Quito,D.M., 22 de marzodel 2011

OSESI



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDRNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén -' 0224Ì0384/ Territorial,HábitetyVivienda

084923864 /

PROCESO DE ACTUALIZ.ACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PUCHA LEMAROSA MARIA

,edula de identidad: 1710491901
3.- Lugar y fecha de nacimiento: BOLIVAR,23 JULIO 1968
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: MAESTRA CORTE/CONFECCION.
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 83 N° Lote 8 Superficie Censo : 274 m2

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son cÈados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudàlo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimöevento electoral; X
e) Originalo copiade el o I,osdocúmentös que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote '*

f) En caso de encontrase divorciadola, sentenciade divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificadoactualizalip'de ÑÁgistradorde la Propiedad
del cantón Quito qúgcènpruebe que el solicitanteno
es propietafio ogotrà'O otrosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitan de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCúMENTACÍON COMPLETA, SOClO FUNDADOR,

Quito D.M. a los 2 días del mes de marzo de 2011
Registrado por.
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FÐD-VIDALTDA.
.

' 'C0lfROBAMŒDESEFŒITOSINLIBRETA
. OFICIA: TUITÔMRIZ
. FECHA...:2010-0641 12:52:24 (CLIEMŒ)
. CLIENTE.:(002296)CONITEFT@EJOIASATUCUCHO
. EtENTA.#:320101002296- AHORROBALAVISTA

. C0l?ŒICIDMDELDEFWITO:

. EFECTIVO.......: 12.00
. CHO.LOCAL.....: 0.00
. CHD.OTR.FINAS: 0.00
. CHO.EXTERIOR..: 0.00

. TOT¢LDEL ITO: 12.00

/>/ov?/f0../



CONTRIBUCIONES RGANIZACIONES: INSTITUCION
SERIE B

ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCeriisiFecha Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas . Tarjeta ConRinitaria Barr o
. A-‡ LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"4 - U )$ iÛ ComitésSectoriales LaIglesia

LaCampiña
CorazóndeJesús EspaciosAltemativos.
ElCisne UICAP
LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz MunicipiodeQuito
LaEscuela

UMCEFGmppo co unicación
cAvlP

Sector: ... . EM).. .........

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ...6.4.6....Lote: ... ...I. ...........

CONTROLDE CONCENTRACIONES calle:..).O.................................... ..........

comitévecinal:................... ..................

Nombr e: 9...................... ..................

Apellido: .. .0........ ..................

C.I $.
CO G

Nombre: ...0.
. .§Q.D............................ .

Apellido: .... .iL...................... .... .... .

C.l. : ............ ............................... .... .......gesumende la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones .......................'.............

Adúltos Jóvenes Niños
- Total Cöntfibuciones'....... ............................ h m . h m h m

Gentile a del Proyecto ECU 91-011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE M.INGAS
Fecha Entrada Salida

, Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

J.



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 sEMAAP-0\QUITOTelèfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

EmpresaMetropolilanadeAlcantandadoy AndaPotable CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciònNo.281 del 23 de Enero de 1997
AUROBIIAGŒŒS37¾D1No:11039 8903 Valido hasta: Agosto-2007

LAEMAAPOTIENE
Factura No: 1-013-4658002 CERTIFICACIONISO9001

52565403
CUENTA y - CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO

PSCHA LEMA ROSA MARIA 4 b2 ,2 14 6260 1
CLIENTE

1710491901 G Eoin
RUC/C.l.: CONSUMOM3: TARIFA:

BA ATUCUCHO CA 30 LT 11 Real 7 ,
DIRECCION: FACTURACION: SEC.ECO.:N57-144
PLACAPR ÒCOLLAO
SECTOR: ( OESCRIPCION VALOR

4059154 LALDO A1RASADO 4,15 u)
MEDIDOR No.: CTA. ESP.:

nGUA 1.50 .

QTURAAN OR 13 ECTURAP TþAL ALCANTARILLADO 0,58
ADMIN.CLIENTES 2,07

"PACIURA SUBSIDIADA:" ' NTERES HES 0,04
CONSULTA DE PAGOS. LECTURAS, 1 DE
E TREGA DE FACTURAS LLAMANDO GRAfIS

. A .TELÉFONO: 1-800-242424.

OONS. ANTERIOR AGUA
REGIS.TRODEPAGO 2007/02 6 M3

1007/01 7 M3

5006/12 4 M3

Subtotal 8,34

FECHA DF EMISION FECHA LIMITEDE PAGO MESES DEUDA .

I LIA UA

2007/03/20 INMEDIATO 2 8,34
TOTAL A PAGAR

El gua Potaa e de EOM6AAPOtien certificacióndel cumplimiento



SUMlÑ\STRO NOMBRE.DELCLIENTE '
u mcacA IACTURADE 917192-4 ?UCHA.ROSA

outros.A. CONS
EOCODIG 4 60=5>440 119 7-19209--30 41-

30 24968mol¤on-KRI-AM i . UU
FACTOR:

52A 757 Lectura actual (17/05/2000): 6300
.

H Lectura anterior (17/04/2000): 6232
ATUCUCHO Consumo LEIDO en 30 dias: 68 KWH

LA CONCEPCIO
DISTRITO ME'ÌROP LITANO CONSUMO ~~'42,149

TIPO DE REPARTo UBTOTAL SERVICIO ELECTRICO: : 42, 149
DOMICILIO TASA ALUMBRADO PUBLI 3,933

IMPUESTO BOMBEROS 500
TASA RECOLECCION BAS 5,640
SEG.CONTRA INCENDIOS 118

SUBTOTAL VALORES DE TERCEROS: 10r191
SUBSIDIO -11,840

SUBTOTAL OTROS CONCEPTOS: -11rB40

IpL DOLLIE.3. 1. 6 C

idencial
FECHA c5

2 O 08 6 SO 40,500

EL SELLO DE CANCELADO, ESTA FACTURA NO TlENE VALOR Aha



COMITÉPRO MEJORAS ÐEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE N94

Trabajando jrmtos por el desarrollo Comunitario .

CERTIFICADO No O()54 Quito,13 deseptiembrde 2001

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPlO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado e13 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UNICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 4 2 4 0 1
Sector LADERA DEL CISME ManzanaNro 17
Calle 30 Lote Nro 0 3

ntre: Calle y Calle Casa Nro 7 57 Mz 5 2A
Area de terreno 221 m2 Area de construcción 48 ni2

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX)C.I. ' ) X2ÌñÌžÏŒ
ra PUCHA LEMA f.ROSA MARIA C.I. 3 7 [949 100-1x :xnx>

Son posesionari 9 del mencionado lote de ter eno

'ailor Herrera ' /José Osta
Presidente Secretaria Teso
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EMPRESA FACTURANO. 001-003-7508734
ELÉCTRICÂ"'*"'" 16""RI * '22"'

QUITOS.A. våHda hasta Enero del 2007 Fecha de emisl6n: 1411102006 •

Fecha de venc1mieDio: 01112f2OO6
sanglosTomtmYmLLASCABAsfR.ut..11stt!3BatW1ICONTRHIUTENTEESPECIM.iBESDLUCI NIF33M NordeControl: 91719213·8K

JMINISTRO: '917192 - 4 PUCHAROSA N .
Cidula/RUC:099999999-9

racclön serviolo: CALI.E30 52A 757 CAU.EH ATUCUCHO
racclðn notificacl6n:Damicillo
aniGeacódigo: 24 20·52-4441115
stroquia - Cant6n: COTOCOLLAO - DIS 4RO METROPOUTANOQUITO

te idor: 249612-KRIA¡g CONCEPTO VALOR
r de rnultipHeación: 1.00 Constante: 1.00 TASAALUMBRADOPUBLI 0.64

At:a P6rdidasen Transformación: 0 % IMPUESTOBOMBERO3 0.80
13110/2006 Hasta: 13/11/2006 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASARECOLECCIONBAS 0.79

: encial(Baja Tension) TCFTAI.VALORESDETERCEROS: 2.23
LECTURAS v unano ·

escri clon Actual Anterior Consumo Unid TOTALA PAGAR•
11492.00 11400.00 83 Kun 5.74

Kuh

Kahr O
Kw Pagar hasta: 01/12/2006 E

Maxima . KW
Maximae KW

0
TOTALSERVICIOELECTRICO: 5.05

IIIII|lill
ol:BamurarMiranagpapamr

us 'v:m anucarnes.a



A
AK 10deAgoto E1-24yAt LasCasasII fl.C.:179005388100 2 /RERMN No.5368 EMPRESAQUITOS.A.Factura

No. 001-006-5151235 TOS Factura No. -

6yA5V. RUC.:17 y

Autorización SRI: 1407832233 Autorización SRI: 1107832233

No. de Control 91719214-67 No. de Control: 91719214-67

Vålida asta· Enero del 2011 Válida h2asta Enero del 2011

e A

M18 6

IV ONSUMIDOR:

1;UMINISTRO: PUCHA LEMA ROSA MARLA UMINISTRo: 917192 - 4 PUCHA LEMA ROSA MAR1A

Oédula I R.U.C.: 171049190-1 14/1212010 :ódula I R:U.C.: 171049190-1 14/12/2010

)irección servicio: OE12A 757 NS7C ATUCUCHO lirección servicio: OE12A 757 NS7CATUCUCHO
)irección notificación: Domicino 3irección notificación: Domicilio

lan/Geocádigo: 24 20-52-440-1100 21an/Geocódigo: 24 ,
20-52440-1100

arroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO ?arroquia - Cantón: COTOCOLLAO ' DISTRITOMETROPOLITANOQUITO

Tarifa: Residencial{Baja Tension) Tarifa: Residencial{BajaTension)

SUMINISTRODEL SERVICIOELECL - OTROS VALORESA PAGAR:

Medidor: 249612-KRi-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEßAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y ResoluciónCONELEC 0.72
Dosde: 11111/2010 Hasta: 13/12/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra lncendios 1.20

8 Valores
, VALOR FACTURABLE: 7.53 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.22

enneumnitinki COMERCIAL1ZACION 1.41 VALORES PENDlENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
17614.00 17506.00

--1

h 3 SUBSfDIOCRU2ADO - 2.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4
7hOD-22h00 Kwh 0.00 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - - · - 1.21
2hOD-07h00 Kwh 0.00 1.V.A.(0%) 0.00
eactiva Kwhr 0.00 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
e anda Cliente 0

exima en ico - 1 0 Su ahorro por la Tarifa de la BIOr servicio eléctrico (1): 5.02
190 Dignidad es do tros valores a pagar (2): 3.14

VALORES PENDIENTESDE PAGO
CONCEPTO VALOR consu ASE PARA-RETENCION1%: o

. Pa ar hasta: 03/01/2011
TOTAL VALORESPEND1ENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR Jag.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PUCHA LEMAROSAMARÍA C. Identidad: 1710491901 Ocupación: MAESTRACORTEY CONFECCIÓN

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: TOMÁS SORIA Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: x Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: 51
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 83, LOTE8

DECLARACIÓN:Yo PUCHALEMAROSA MARÍA portador de la cédulade Ciudadanía N° 1710491901, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

POS ONARIO/A

CO
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDEÑTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÔNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: LADERAS DEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN

1 Jombres y apellidos completos:SUAMARAMPAMJUANA MARLENE
2.- Cedula de identidad: 1400372676
3.- Lugar y fecha de nacimiento: MORONA SANTIAGO, 27 FEBRERO3968
4.- Estado civil:VIUDA
5.- Ocupación: EMPLEADAPRIVADA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 83 N°Lote 9 Superficie Censo : 561 rri2 '

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en,el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o lò doc0mentohijue acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase diyorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimónio'

g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad
del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propiefariode otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitañode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBS RVA ONES:
DOÒU ITACIONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR.

Quito D.M. a los 9 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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Registro Civil
Idendlicación y Cedulacióndel Ecuador Regst oc vil .

- 44
COPIA INTEGI

REPUBLICA DEL ECUADOR Û
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCl0N DE DEFUNCION Tomo .....10

...... Pag. .. ........ Acte

QTJITO PICHINCEA ,, SEI3. .En ...... < ....... ......., provincia de .......
....... hoy a:a .......... ......... de

M.GIKEEE . . NOVEliTA Y SEIS i . . x
..

. . .......................de mil novecientos ........ ...... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, exuen-

de la presente acta de inscripción de lalefunción de:

NOMBRES Y AP-ELLIDOS DEL FALLECIDO: .......SÑ..I. .. .É. . ... . . .9. .............. .......................sexo:

..: ............. 9.4.9. .9....... Estado Civil ........... . . . ............... Edad .. ......... .ËÊ. .$.. I.... ...... ..aiios.

JOSE MAT.ANGONOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ....... ....... NOMBRES Y APELLIDOS
DE A MADRE. . ... ......... .É.ÑO¾I...NWÀRIÑ.S.....................Lugar J11 fallecimiento: ......9. .S.Ñ.9..I+.Ô

Ûfo
... .QÜI.T.O....... ....... Fe:L: ........TS:3....W.d.i...4.9.?.$...... de ...... R.O.T.ÑIS.................... de míl nove -

..X.9Y .T.4...X..U.N.s , , JUANA EmLEE SUAMAR
cientos ......... -1 cányuge sobreviviente se llama ..................................

CONSTA EN OBSERVACIONES
.

.................... . .... . ..................... Causa de la muerte .....-.-

Solicitó esta inscripción: ..........Ã.0.§.g..g.
.24...9.¶

.9.A.9N.. .I.?S. . . . . . . .................... con cedula-

de Identidad N° ......1.Q.O.ÀlÎ.1.5.1.6.........domicilled.9 en ............... ÃT..9 ..>.

OBSER'VACIONES:
C.ETSA DELA\MÙERTE.-LACERACION CEREERAL?EDEMAHEMORRAGIACEREBRAL FRACTURA

äiLain ciöi i §i si n ni iäià ni

FIR AS

RËPUßLI t 1 JADOR -

1RECCIÓN GlŠŠR >È ËCISTRO CD4L
IDENT1FIdÈŠlÒ UL 0TÓN

aúnËPAN PICHINCHA

ogistret vi
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.., cea · COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994

* QUITO ' Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO Ne ŠŠŠŠÜ Quito, 25 de mayo del
-2004

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSThEMUNICIPIOMETROPOLITANODE QU)TO,
el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucu-
cicertifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO '

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral N° 42401
Sector: LADERAS DEL CÏSNE Manzana N°

Entre: Calle 30 y Calle Lote N° 05
Etapa Terreno N°

-
- Casa N° NS7--13S

Area de terreno 420 m2 Area de construcción 80 m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señora. . suAMAR ALPAN JUANA NARLENE C.I. 1 4 0 0 3 7 2 6 7 5

on posesionarios del mencionado lote de terreno, porlo cual pueden tramitarel Bono de la
Vivienda a través de la siguiente entidad técnica o O.D.H.

Nombre de la Institución

Tailor Herrera o Se Tadeo < José
PRESIDENTE *

LA coN ETARIO TESORE *
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FÐIEVIIe LTDA,
, CufFMITE DENFüßITOSINLIERETA
. OFICINA.:QUITO- WRIZ
. FECHA...:2010-093109:23:01 (CLIENTE)
. CLIENTE.:(0022%)CÐITEFREfEJCMSATUCLCHO
. CüB4TA.#:3201010022%- AHOFROSALAVISTA

, ŒfPOSICIDMEL ŒFWITO:

. EFECTIVD.. ..: 12.00
. CHEgLET : 0.00
. Û CW. R 0.00

. 0.00

KSITO: 12.00

v.40 ct? 200 Sv4wt (Vn ) , ¿qao Ig?&¾ß



MATRIZAv.MarianadeJesúsenbeAlemaniae Italia-Apañado1370 wwwemaapq.govec - Atenciónal cliente: 1800-2Å2424I 2994400I ExL5025I 2994450
EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIA1ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Factura Nro. "..-...¾'""
RUC:1760009370001

AUTORIZACIÓNSRINo1108196383 VALIDOHASTA Abr i l 2011 001-001-0118510 f.1"JDE.*"

CUENTAN: 52569140 Rucici: 1A00372676 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPT0
cONSUMIDORFINAL 16 052 32 013 05250 00 01

CUENTE: SUAMAR AMPAN JUANAMARLEN TELÉFONO:O
CONSUMO(M,3) gg N.DEP O TARIFADMOS1iCO

DIRECCIÒN: BA ATUCUCHO CA 30 LT 10 FACTURAClÓNReal SEC.E .

PLACAPREDIAL N57-138 SECTOR:COTOCOLLA0
N'DEMEDIDORA059387 CTA.ESP: 0 DESCRIPClÒN VALORUSD

AGUA 9·07
ALCANTARILLADO 3,50

2010-06-20 1 630 2010-05-18 1 &56 ADMIN. CLIENTES 2,10
X NOMENCLA. EMOP 0,79

PERIDW M3

09-05 - 26 fay, gua-
09-06 - 31 Joel
09-07 -------------- 3609-08 -------------E 3309-09 - 3209-10 ------mm-- 2A
09-11 --------- 22 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA ^- c309-12 ------M 20 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA L-A
10-01 ---mm------- 27 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE - Ca
10-02 - 2A DE PAGO, SE EVITARA LA cas10-03 --ma--m-- 23 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-0¿ - 27 VALORES POR JUICIO COACTIVO

10-05 mm--------- 26

SUBTOTAL 15,A4
SG¶ Eugua Polde de

FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO I VA Ox 0 , OO
EMMPGuenecertl5cacióndel 12010-05-18 2010-05-31 MESESDEUDA

a.t.normamune i . ToyAt.APAGAR uso 15,66



EMPRESA An10deAgasioEi-24yAKLasCasas.RUC.:1790053881001/CONUMWEESPECIAf./ SOf.0CIÓNND.5368 EMPRESA AK10deAgosloEl-24yAK CasasRUC:1790053881001/CON788t/YBVIEESPECl4f./RESOI.0DÖnfNo5368
ELECTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690336
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690336

a
haacs

a n
ro110782322133 N . de Control: 91719107-77 ,Ah! haacs

a
ro1107823 33 o. de Control: 91719107-77

Va or a pagar 11.58 alor a pagar: 11.58

3/05/2010

INFORMAGION DEL CONSUMIDOR: NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 917191 - 6.! SUAMAR JUANA 3UMINisTRo: 917191¥$1 SUAMAR JUANA

Cidula I R.U.C.: 140037267-6 13/05/2010 édula I R.U.C.: 140037267-6 13/0512010

Direccl6n servicio: OE12A N57-138 PB i NS7C ATUCUCHO JIreccl6n serviclo: OE12A N57-138 PB 1 NS7C ATUCUCHO
Direccl6n notificación: Domicillo 3Irección notÏficacl6n: Domicilio
Plan/Geocodigo: 24 20-52-440-1080 =lan/Geoc6digo: 24 20-52-440-1080
Parroqula - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO sarroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUßilNISTRO pff. SERVIÇIO fl.ECTRICO; OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 227885-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO .. SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resoluclôn CONELEC 0.54Desde:-13IO4I2010 Hasta: 12/05/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 8.48 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Mtmiciplai 1.45
I Descrinclón Actual | Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTEsDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

-a22h00
24583.00 24462.00 121 K 8.4E SUBSIOD CRUZADO - U TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

2ha00-0a7hOO K
. TOTABþERVI_CIO ELECTRIC ?)(Qg JL39

e anda Cliente Su ahao p laeTarifa de e , a - a a -

anima en plco KW c ÚÛ alor servicio eléctrico (1): 8.3
tros valores a pagar (2): 3.

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION1%: 0.00

Pagar hasta: 01/06/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR SC Bye 05/29/2010 11:32:55 AM 245533442

SUAMARJUANA 1000917191074 11.58 06/û1/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVAl.0R SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



FACTURADE CONSUMO oaoa120 snuc17-oosaastoot
NOMBREDil.ABONADO

JAMAR ·'UANA ' 140937767-5') No. O
CAU.E ISUPERMMGFANA REFIM2 l@CASAlißlE PISD DPIO antBSECCION

5IA 715 4 '

BARRIDIURBANRACIONIE0tFICIO PARROOUlA CANTON

. UCUCHO LOTOCOLLTD D STRTTO METROPOLITA
GÊOCODIGO i&DESUMHUSMO BANCO CUEMA 00AMEME MUDDD I CONMM

-52-4 40 -'..1.50
91"1191-6 ?C 3/2003 21/04/2ù

.

li•nmÖldCR FACIOR CON.PRD. @miBCIBMDOS CONSUMD LEC¾mAmEMOR U!CTUAAACTUAI.

.,clad . oo 32. lü¯ L .330 14T]
C3NSUMO 12.7COME¯;FCIALIZFtCiCN 1.35
T \SA ALUMBRADO PUM. I 1. 45 <

- 1012UESTO BOMBEWOS. 0.02
T ASA RECÚl.ECCION Sf49 i.à3

- SHO. COMTRA INCFNDIOS - O.03
SJBSIDIO CRULADO. 1.41

CENTRALCUMBATA

asaaensomme not. vanrA PI.mis •·cum==••¤n-=· --



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SUAMARAMPAM JUANA MARLENE C. Identidad: 1400372676 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: VIUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 83, LOTE9

DECLARACIÓN:YoSUAMARAMPAM JUANAMARLENEportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1400372676, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

00


